
AÑO 1857 . LUNES 17 DE ACOSTO NUMERO 1,686

P A R T E  OFI CIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D .  G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud-

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

CONCLUYE LA PUBLICACION DE LOS DATOS ESTADÍSTICOS DEL RAMO DE CORREOS.

NÚMERO 14.

C onducciones transversales que satisface el Estado para el servicio de Correos,

Puntos de arranque y término de las conducciones. Numero de expediciones.
Leguas 

de uno á otro 
punto.

_______  NÚMERO DE

Caballerías. Peatones.

De Puigcerdá á Bourg-madame (Francia)............ Dos diarias. V* a 1
Albarracin á Torremocha..................................... Diaria. 4J5 a 1
Alcolea del Pinar á Monreal del Campo......... Id. 18 12 D
Alicante á Busot (baños)........................................ Id. (tem porada1. 4 » 1
Alicante á D enia ..................................................... Id. 18*4 14 tí
Al madroños á los baños de Trillo..................... Id. (temporada). 

Id. • Id.i
3 » 1

Almagro á los baños de Hervideros y el Villar. 4 tí 1
Almansa á Alicante................................................. Id 16 12 tí
Almería á los baños de Sierra A lh a m iila ... Id. » 1
Alzaneta á Onteniente y Valladas..................... Id. 1 tí
Antequera á Archidona......................................... Id. 2 1 tí
Aranjuez á Ocaña.................................................... Id. 2 2 »
Atienza á R iofrio...................................................... Id. •7; )> 1
Avila á Villacastin................................................... Id. 5 3 tí
Bailen á Ú beda........................................................ Id. 6 4 tí
Barcelona á baños de Caldas de M ombuy. . . Id. Id.) 6 1 tí
Barcelona á M anresa.............................................. Id. 13 8 »
Barcelona á V ich...................................................... Id. 13 J4 4 »
Belanzos á Seijo y  F erro l.....................................
Bel monte á Socuéliam os,.....................................

Id. 6 3 w
Id. 5 3 tí

Benifayó á Denia .................................................... Id. M 8 >>
Bilbao á Castrourdiales.......................................... Id. 6 3 „
Bilbao á R am ales.. .................................................. Id. 11*4 6
Bribiesca á V elorado.............................................. Id. * 4 2
Bribiesca á Ramales. ............................................. Id. ■I6J4 10 n
Budia á Torija........................................................... Id. 5 2
Bujaraloz á Caspe........................................... Id. o j/¿ 2 »
Cabanillas á T o ire laguna ..................................... Id. 1*4 !
Cadaqués á Figueras............................................... Id. 5*4 » 1
Cádiz á Chiclana........................................ .............. Id. 4 2 u
Calahorra á A rnedo................................................ Id. 3 2 »,
Cala mocha á los baños de Segura.....................
Caldas de Reyes á los baños de Caldas de

Id. 6 a 1

C u n tís .. . .  .*............................................................. Id. (tem porada1. 2 y 1
Calatayud a Daroca.............................. ................... Id. * 3 »
Camprodon á Prats de Molió (Francia).............. Id. 3 ;> 1
Canfranc á Urdax...................................................... Id. 4 tí 1
Coruña á baños de Arleijo y  Carbalio.............. Id. (tem porada1. 5 2 >)
Coruña ¿ Santiago y Pontevedra, Vigo y  T uy... Id. 29 24 »
Cuenca á Huete.......................................................... Id, 5 3 »
Érija á Estepa............................................................ Id. 5 2
Escorial á Guadarrama.......................................... * Id. 2 1 tí
Fuente de Cantos á F regenal.............................• Id. 6 2 tí
Fuente de Cantos á L leren a .............................. • Id. o 2 tí

Id. 12 8 P
Gata á Coria................................................................ Id. 6 4 tí
Gerona á O lo t ............................................................ Id. 107* 6 1
Granada á A lm ería ................................................... Id. 24 22
Grajanejos á H iendelaencina..............................
Guadalajara á los baños de Sacedon y  la Isa*

Id. 2 1 tí

b e la .................................................................... Id. ( tem porada). 10*4 4 tí
Guadix á los baños de G raena.......................... Id. (IdJ 1 *4 » 1
Guadix á Velez Rubio.................. ......................... Id. n 10 tí
Haro á Ezcaray......................................................... Id. 5 3 -V
Huesca á Canfranc............ ..................................... Id. 16 14 tí
Igualada á Manresa......................... ....................... Id. 5 1
laca á los baños de Panticosa............................ Id. ( temporada 4 a 1
Jad raque á Grajanejos........................................... Id. 2 » 1
Játiva á A licante.............................................. .. Id. 13 S tí
León á Astorga.......................................................... Id, 7 4 tí
Lérida á Tarragona.......................................... Id. 15 8 r>
Llerena A zuaga..................................................... Id. 5 2 »
Logroño á P am plona............................................. Id. 14 8 »
Logroño á Tudela.................................................. Id. 15 13
Logroño á P ancorbo,............................... .............. Id. 11 5 tí
Lorca o Aguilas......................................................... Id. 5 2 tí
Los Santos á Zafra ................................................ Id. i H 1 »
Lucen á B aena........................................................... Id. 5 2 tí
Lucena á Loja....................................................... Id. r*

4 3 tí
Lugo á Monforte de L em us................................. Id. 10 4 tí
Lugo á Rivadeo y V iv ero .................................... Id. 22 10 tí
Lugo á Santiago.......................... ...........  . . . . . . . Id. 18 % 12 0
Madrida á Tarancon............................................... Id. u  y4 12 9
Málaga á Córdoba..................................................... Id. 28 Yt 25 r>
Málaga á los baños de Carratraca. . . . . . . . . . Id. (tem porada). 7 2 tí
Málaga á Velez Málaga................... .......................
Manzanares á Ciudad-Real...................................

Id. 5 4
Id. 8 6

Medina de Pomar á V illarcayo........................... Id 4 » 1
Medin del Campo á F uente-sauco .................... Id. S 3 ; i>

Medinaceli á San F rancisco.............................
Medinasidonia á los baños de Paterna y  6 i -

Id. a \

Mérida á los S an tos.................................................
Id. (tem porada1 í H s i
Id. 5*4 5 »

Morella á San Mateo................... ..................... Id 6 4 tí
Móstoles á V illaviciosa  de O d ó n . . . . . . . . . . . Id. 1 1 a
Murcia á A licante.......... ................ ............. Id. 13 8
Murcia á C artagen a .. ................. .. Diaria. 9 6 tí
Murcia á los baños de A rch en a .------- ---------- Id. (temporada.) 4 a 1
Murcia á V elez-R ubio............................................. Id. 19 14 »
O iense á P onteved ra ............................................... Id. 16 8 »
Orense á Vigo y T u y ............................................. Id. 13 8 tí
Orihuela á Torreviej a ............................................. Id. 6 4 tí
Osera á P ina................................................................ Id. 3 1 »
Oviedo á A viles......................................................... Id. 5 2 tí
Oviedo á Gijon......................................*................... Id. m 4 tí
Palencia á Santander............................................. Id. 36 30 tí
Pamplona á V itor ia .......................................... Id. 15 18 tí
Pont de Suert á Caldas de B o h í........................ Id. (temporada.) 6 » 1
Porcuna á Andújar.................................................. Id. 3*¿ i >)
Puerto de Santa María á Sanlúcar................... Id. 3 4 »R únales á Laredo........................... .......................... Id. 4 2 tí
Salamanca á A révalo......................................... Id. 16 14 »
San Clemente á Villarrobledo............................ Id. 3 *4 2 tí
San Cristóbal á A révalo ........................................ Id. i 1 tí
Sanlúcar á Bonanza.............................. .................. Id. Vi » 1
San Mateo á Alcalá de Chisvert......................... Id. 3 *4 2 Ú
San Rafael á Segovia y  San Ildefonso............ Id. 7 4 tí

Id. 6 » 1
Santander á Ramales.............................................. Id. 11 4 0
Santiago á N oya ........................................................ Id. 6 3 tí
Sevilla á Alcalá de Guadaira............................... Id. 2 2 tí
Sevilla á Badajoz..................................................... Id. 38 40 tí
Sevilla á H uelva........................................................ Id. 16 8 »
Soria á Tudela y baños de F ite ro .................... Id. (temporada.) 18 8
Sós á los baños de T ielm es..................... ............. Id. id. 2 » 1
Tarancon á Cuenca................................................ Id. 13 10 »
Tarancon á Motitla del Palancar....................... Id. 20 *¿ 14 »
Tarancon á Q uintanar.......................................... Id. 7 4 #Tarazona á Tudela.................................................. Id, 4 o

9

Puntos do arranque y término do la> conducciones. Númei o íG expedicinne-
i Leguas 

¡ de uno á otro 

; punto.

.NÚBú

Peatones,

[ERO DE

Caballerías.

De Toledo á V il lasequ il la .  6 , .  . , .  . , Id. : i 3 V
Torcio^ilias á Z a m o ra . .  . . Id. ! 1 5 tí

Truji l lo  á C á c e r e s . . . .  . ................. .. Id. ¡ 8 o tí
T ude la  á T o l o s a . . . . . . . . .  . Id 26

i vi
30

1
»

T u v  á V alenza  Dom ino  - .................... .. Id, >)
Tortosa  á A u i p o s t a ......................... . . . . .  ... la.. tV 3 a
Valencia  á B a rc e lo n a ........................ .. .............„ Id, 00 50 i/
V alencia  á Motilla del P a l a n c a r  . . . . . . . Id. m

5
15 tí

Valladolid á T o re t e  idas , ,  . . . . Id. ? »
Valls á Reu*............................................. .. Id. 5
Venta del  Molar á Pa lenzuc ía . .  . .  . . . . . . . . . .
V e rg a ra  á San  S e b a s t i a n ........................
Vigo á P o r r i n o . . . . . . . . . .  . . . .  ..........
Vigo á su  L a z a r e t o . ............... • - ...............
Vil laca ñas  á Q u i n t a n a r .

kL
Id
Id.
Id. ( tem porada .  
Id.

Vt
1¿

1
2

! WBU

tí
6
2
2
2

1

tí

tí

9
V il laca i r i i lo  á U b e d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 2 S
Vil la f ranca á V i l l a n u e v a . . . . .  . . . .  . . . . . . id V/t ! »
Villagarcía  á Caídas de R e ^ s ............ .. Id ' / \
V il lanueva  á P a rn p l ie g a . ........................................ Id. V n 1
V illanueva á S í tc e s .  ........................ Id. \ i " 1
V illanueva de  la Serena  á M ia ja d as< - 1 Jdc 5 3 )>
V e d a  á V Üiena................ ......... .............. ..............  . i Id. 4 l )>
Z afra  á Je rez  de  los Cabal le ros  . . ,  , 1 id ; 5 2 tí
Zaragoza á A lc a ñ íz . . .  .................  , . ............... .... Id. 17 10 ‘ tí
Z aragoza  á Huesca y Barbas!  ro . , Id. 20 10 >
Zaragoza á T e ru e l  y M u r v l e d r o .......... í Id. 51 Jí

15
* 22 tí

Zaragoza á T u d e l a . . . .  ........................... .... t . , f Id, 8 tí
Ag¡ a m im t  á T á r r e s a . ........................ .............. 5 í r e s  se m an a le s 0i w 1 tí
Alcalá la Real ¿i A i can  d e l e ........................... | Id. | 3 1 tí
A lcán ta ra  á V alencia  de A l c á n t a r a ............ Id. I 8 2 tí
Alcafíiz á T e ru e l .  ............................. Id. i 24 6 tí
Aiearc.z á I n f a n t e s . ................................................... Id i 8 2 tí
AlinadcM á S i r u d a . .  ..........  ̂ . . . . . . . . id. 1 5 2 tí
A lm a ra z  á P l a s e n c i a ........................... ..................... Id. ! 8 3 tí
A lm e n d ra l  á V i l la n u e v a  dei F r e s n o ................. Id, *54 2 tí
A lm e n d ra íe jo  á F u e n te  del  M a e s t r e . . . . . . . . Id. 3 1 tí
A lm e n d ra lc io  al A cencha l  v V i l i a lv a ............... id 3 1
A lm o d ó v ar  dei  C a m p o  á los b a ñ o s  de  F u e n — 

c a l i e n t e ............................................ .. . .  ................. la . . t e m p o ra d a . 7 1
A lm u ñ é c a r  á M otr i l ................................................... Id. 4 1 ))
A r a n d a  á Avlíon  v  C a s t i í l e ia ................. .............. Id. 7 2 tí
Arcos á Je rez  de  ¡a F r o n t e r a . . .................... .. Id. 5 1 tí
A rtesa  de  Seiíre  á T r e m p . .............................. Id. 10 3 tí
A r te sa  de S cu re  á U r ^ e l ................. ..  . . . Id. 13 3 2?
Avila á B é ia r .  .......................... .................................... Id. 15 6 ,>
Avilés  á L uarca  v C a n d á s .................................. Id. 2 i) 1
Badajoz á V alencia  d e  A l c á n t a r a ........................ id. 13 4
Badajoz á V i l lan u ev a  del  F r e s n o ................... Id. 2 tí
Baena á Aleara 1 e tc .  .................................................... Id. I
B a la g u e r  á T r e m p .................... ........................... Id. 6 2 tí
B a rh a s í ro  á A in za  v  B ie l s a .................................. Id. hí 3^
B a rb as t ro  á M onzon ................................................... T re s  sem ana les , 9 ii *
B arcelona  á M o y a ............ ......................................... Id, 12 4 tí
Blanes á Cale! i a ............................................. Id. 2 1

Id. n i tí
B e n av e rd e  á L e ó n ................................................... ? Id, M 3 tí
B e n a v e n íe  á l a  P ueb la  d e  S a n a b r i a ............ .. Id, w/¡ 4 tí
B e n a v e n íe  á Z a m o r a ............................................... Id. 10 3 *
Berga á R iooll ............................................ ........................ Id 9 á ¡S
Borja  á M a 'v e n . . .................................................... Id 6 !> i

Id. 4 i »
Burgo de  O sm a á A ra n d a  do D u e r o ................. Id, 10 tí 1
B urgos  á S das de  ios I n f a n t e s .............................. Id. 10 2
Cáceres á N avas del M a d r o ñ o ................................ 1 1 . 6 2 »
Calaf  á I g u a l a d a ........................... ...  ..................... Id. 3y¿ a 1
Canti l lana á C a za l la ............... .. ................................................ Id, 8 l ff
C a sarub ios  á Val moja r io .......................................... Id, 1 i
Castellón á L u c e n a .................................................... Id. 5 2 tí
Casi ropo! á B iv c d e o ................................................ Id. Vi p
Casil lera  á 3 I o u te ru b io ............................................. Id. 3 1

t
*

Cazada ó Gua, i a l e a n a l ............................................... Id 3
Cebolla al  B rabo ........................................................ Id. 2 « ! í
C h inchón  á A r s a n d a . ................................................ Id. 3 « 1
Cifuentes á A l m a d r o ñ e s ................................ .. Id. 4 1 tí
C iu d ad -R e a l  á A l m a d é n .......................................... Id, 16 5 7)
C iu d ad -R o d r ig o  á P e r a l e s . ........................... Id, 9 2 tí
Cieza á Cara  v a c a ...................................... .................................. , Id. 9 3 »
Cieza á M u ía ........................... ....................................... Id. 5 y>
Cogolludo á T o r i j a ..................................... .................
C o lm enar  Vicio á M a d r id .................................

Id, 4 \ >
Id, C t >*

Corvet  a á C a r r i e d o ....................... .......................... Id. 4 a 4
Cor v e ra  á Saúl I b á ñ e z ............................................ .. Id >k >> 1
C ué lla r  á V a l l a d o l i d . . . .  ........................ .............. Id. 9 2 ¡>
Esíerr í  á V ie l l a ............................................................. Id. 6 tí 4
G e r r i  á E s t e r r i ...................... ............... ..................... Id . 6 » 1
G ra n a d a  á U s i i a r .................................... ................... Id. 16 *' 4 ' Ü
Huelva  á A va m o n t e ................................... ................ Id, 11 2
H uesca  á S a r i ñ e n a ................................................. Id. 7 3

1
>?

Huesear  á C u l l a r ............................. ..................... Id, j 4 >?
H uete  á P r ie g o  y  b a ñ o s  de  S o la r  de  C a b r a s , . Id. i! 7 % p
Igu a lad a  á V il la f ranca .  ........................................... Id. 6 2 *
In fa n te s  á Siles  de  S e c u r a .............................. Id. 10 3 ¿)
Jaén á M a r io s ............ ................... ................ Id 4 2 tí
Je rez  de los C a ba l le ros  á V alencia  d e  M o m -  

b u e v . ........................................................................ Id. 6 2 tí
La Bisbal  á la Esca la ........................ .. . Id. ' fy i tí i
La G u a rd ia  á T u v ................................................ .. Id. m 1 tí
La Magd - lena  á M u r í a s ...................... Id, 7 >) i
L a n ja r  á Usii iar .................................. ...................... Id 7 2 tí
Las P a lm as  á T e ! d e . ...............  . . . .  . . . . . . Id. 2y, ú 1
L ebri ja  al C u e r b o , .................................................... Id, 1K- £ 1
León á B u r o n .............................................. ..  ............. Id. 15H tí 4
León á V i l l a b l in o . ; ................................................... Id, m 0 1
Lérida  á F l ix ............ .............................................. Id. H 3 u
L érida á T a m a r i t e  v  M o n z o n ................. Id, 10 3 tí
Logroño á Soto de  C a m e r o s ............... Id, 0 2 s
L ogroño  á T orrec i l la  de  C a m e r o s . . . . . . . . . . Id, 5 2 tí
Lorca a V era . ,  ................................  . . . . . . . . . . . !d 9 3 >í
Lugo á F o n s a g r a d a .......... .......................................... Id. 9 2 tí
Lugo á O re n s e .  ............................................................ Id. 15J4 4 .H
Málaga á R o n d a ........................................ .. Id, 12 3
M anresa  á B e r g a ............. .. ............... Id. 12 tí i
M anresa  á S a l len .  ......................... .. ........................ Id, r / 4 o 4
Manresa  á V i c h . , Id. 8 2 »
M anzanares  á D a im ie l .......... .. Id 3 1
M a rch e n a  al A r a b a ! . . . . ; Id. 2 Ú 1
M artos á A lc a u d e te ........... .. - . ,  ; Id. 3 í y
M o m b e l t r a n  á T a l a v e r a . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Id. 2 í d
Mora á Falset. Id. 3 £ 4
Mora á F l i x . . . . . . . . . . . . . ............ ........................ Id. 4 1) 1
M oron  á O s u n a ............................................................. Id. 5 1
N a v a lc a rn e ro  á S an  M artin  d e  V a ld e ig l e s i a s . . Id. Wz 2
N avas  del M adroño  á A lc á n ta r a , , Id. 5 2
Niebla á T r ig u e ro s . .  ................... ...... .................... Id . 3 j)
N ieb la  á A r a c e n a ................. ...................................... Id. 14 3
Olot á R i p o l l , . . . . .......... .............. ..................... Id. 3 1 n
Olot á C am p ro d o n .  . .  ................................ .............. Id. 5 tí 1
Orel lana  á la Pueb la  de A lc o c e r .......... .............. Id. 3 1

1
n

O re n se  á Ce lanova . .  .................................................. Id. 3 n
O re n se  á S a n t i a g o ...................................................... Id. 17 3 n
Oviedo á C angas  de  O n í s ........................................ Id. 11 » 4
Oviedo á C angas  de  T in e o .......... .......................... Id. 14 1
Oviedo á C a s t r o p o i . . .................................................. Id, 22*4 » 4
Oviedo á L abia  n a ......................................................... Id. 5 » I
Oviedo á L la n e s ,  L a s t r e s ,  C o lunga  y  R iv a -

d e s e l i a ...............................................*......................... Id. 19 p 1
P a lenc ia  á C a r r i o n ...................................................... Id. 7 3 tí
Pam plona  á Aoiz............................................ .. Id. 0 4
P a m p lo n a  á S a n g ü e s a . .............................. .. Id. 8 2 n
P am p lo n a  á Vale-arlos........................... .. Id. 10 yÁ 2. u
P a s l ra n a  á S acedon  y B u e n d ía ............ .. Id. 6 ] Ti
P a s t rn n a  á G u a d a la ja r a . .......................................... Id. 6 1 »
Peña fiel á V a l la d o l id . ................................................| Tres semanales ^ V t 3 tí
Plasencia á C o r i a , ....................................................... 1 Id. 5 1
P otes al V a l l e . .  ........................................................... Id. 7 t
P ueb la  de  Alcocer á S i ru e la .................................. Id, 3 i V>
P u e b la  de  S a n a h r ia  á V e r i n .............................................. Id . 15 4 tí
Puigcerdá  á V i c h ................................................................................ Id. 14 4 yt
P u e n te  del  A rzob ispo  á O r o p e s a ................................... Id. i 3 i a
P u e n t e  del  A rzob ispo  á A lcaude te  d e  la J a r a . Id. ! 5 1 *
P u e n te  d e  S a n  Miguel  á S a n t i l ia u a , , Id. i 1 y> 1



Juntos de arranque y término de las conducciones, Númoro de expediciones.
Leguas 

de uno á otro 
punto.

NlMEÍIO de

Caballerías. Peatones.

De Quiroga á Monforte de Lemus............................ Id. » I
Reus á Falsct........................................................ Id. 9%

\1*A
3 K

3 X»
Reus á Mora de Ebro............................................ Id. )) 1
Rúa de Valdeorras á Quiroga........................! . Id. 1

1
6

Sacedon á Pl iego..................................................... Id
° / l 
6 ))

Salamanca a Ciudad-Rodrigo.............................. Id. 16
Salamanca á Plasencia___ ................................... Id. 22 6
Salamanca á Fregeneda y baños de Ledesma. 
San Feliú de Guixolsá Blanes...........................

Id. 18 6
Id 5 ¡i 1

San Feliú de Guixols á Gerona......................... Id. 9 1
San Fernando á San Roque............................ Id. 17 4
Santa Cruz de Tenerife á la Granadilla----- Id. y% 1
Sevilla á Cantillana--------- t ............................ Id. 5 2
Solsona á Cardona.................................................. Id. 2 1
Soria al Burgo de O stn a ..................................... Id. 10 2
Talavera á Navamorc^cnée. H 4 *Tembleque á La Guardia................¿ w . 1
Toledo á Cuerba.. .......................... i 14. i i

i
i

Toledo á la Puebla de Sfontalvan......... ...... , ) 14. é v
Toledo á Maqueta................... ................................ id. 6

%Toledo á Q rgaz..................................... ..................
Tordera á San Cékrtu.........................

Id.
U .
Id.

2
t
1

%

Torrecilla éé Cameros á LfcfáBréFaA.. . . . . .  J
ü
3

>■>

Torrolavega á Cabezón de la S a l . . . . . . . . . . Id 3 1Tórrela vega á C arandia.............................. Id. 2 1
Torrelavoga á Comillas................................. Id. 4 1
Tórrela vega á Llanes........... Id. H

2
,1

Torremocha á Sígücnza......... ..................... Id. 1
3

'I

Trojilio á Guadalupe. . .  i -------- Id. 12
Trujillo á Montanchez........................................... Id. 6 1 *
Tiurana á Solsona................................... Id. 2 1

2
%

Válmaseda á Órduña............................................. Id. 6
Venta del Torviscon á Adra...... .............  . . . . Id. 7 t i
Verin á Orense....................................................... Id. 9 Vi 3

a

Vich á Olot y San Feliú de Pallarols............. Id.
** /* 
6 KVich á San Pedro de Torelló............................ Id. 4

i
1Vill ifranca á Rivera del Fresno...... ............... .. Id. 2 1

Villanueva de la Serena á Oreilana................. Id. i 2
Villanueva de la Serena á Zalamea................. Id. t 2

'ti

Villarobledo á Alcaráz ................................. Id. 11
3

4
Ugijar á Berja ..................... .. Id. ,1
Zafra á Valencia de Mombuey................. Id 1

3
\ 1

Zafra á Valencia del Ventoso.............................. Id. 1
t)

Zaragoza á Be!chite ................................................ Id.
ú

Alcañiz á Morella................... .................... Dos semanales.. 10
M
2

a
Alcafiiz á Tortosa................................ .. Id. 15

a» a

Almadén á Pozo B lan co ....................................... Id. 8
ó
i

*

Barbastro á Benasque.......................................... .. Id. 14 i
M

Benabarre á Barbastro................................. ..
Burgo de Osma á Almazan................ ..

Id.
Id

6
o

1

Fuenteovejuna á Córdoba........................... .. Id.
o

14
1
2
\

X*

Fuenteovejuna á M onterubio.. . . . . . . . . . . . Id. 6
Galdar á las Palm as.......................................... Id. i

))
1
1
1
1
1

Puigcerdá á Seo de Urgel................................
Santa Cruz de Tenerife" á la Granadilla.........

Id.
Id.

ey<  

H V* 
4 JS 

12
Santa Cruz de las Palmas á los L lan os.. . . id.
Santa Cruz de Tenerife á G arachico.............. Id.
Valencia á Casteilfavit........................................... Id. 17 j 9 i
Vich á San Pedro de Torelló............................... Id. 1 • / í

i
»

Urgel á Encamps.................................................... Id. 7 1
j

1

Ciudad-Real á los baños de P u erto-L lan o.. . Cuatro semanales. (Temporada.) 8 V¿
/>

Granada á los baños de L an jaron ... . . . . . . . Id. ‘ (Id.) 6 ))
1
i

Mérida á los baños de Alange.......................... Id. (id.) 3
Palma á Alcudia. ................... ........................................... Una semanal. 10 J* 2Santiago á Camarillas............................................. Id. 11

»
1
1Palafurgel á Calonge..................... ..................... Seis semanales. 2

R E S Ú M E N .

Conducciones dos veces al dia. ............ .. 1
142

i
Idem diarias................................. ................................. ..................
Idem seis veces á la semana......................... ................................
Idem cuatro veces á la semana....................................................

1
3

164Idem tres veces á la sem ana.......................................................
Idem dos veces á la sem ana.....................  .............................. ..
Idem una vez á la sem ana. .......................................................... 2

Total número de conducciones. . . . . . . . . 328

NÚMERO 15.

N o ta  de las leguas que recorren las conducciones generales y transversales que se satisfacen por el 
Estado para el servicio de correos terrestres en la Península é Islas adyacentes.

Líneas genérales..........
Idem transversales... 
Idem id. en cuatro ex

pediciones semanales. 
Idem id. en tres id. id . 
Idem id. en dos id. id. 
Idem id. en una id. id.

En fe rro -ca rriles .. . . .

Total general. . .

! ! 
¡ Leguas ¡ 
¡ca correos 

diario-, i

1,766 
.2,638

* * ;

137

Idem 
, en cuatro 
! expedicio
nes sema

nales.

140

I

Idem 
en tres 
id. id.

Idem 
en dos 
id. id.

Idem 
en una 
id. id.

TO TA L DE  LEGUAS

Al mes.

5 Q U E  R E C O R R E N .

Al año.

644,580
1.162,860

7,272
359,112

28,956
2,232

2.205,012 
49,320 ^

Kilómetros . 
que recorren al 

año.

6,906
560

' 43

53,71 o 
96,905

606
29,926

2,418
186

3.591,600
6.479,456

40,519
2.000,972

161,343
12,437

—
# #

183,756
4,110

187,866

12.286,327
274,811

•• 2.254,332 12.561,138

OBSERVACIONES.
En las líneas generales y transversales de primer órden se invierten 2,706 caballerías, que recorren diariamen

te 883 leguas de id a , y otras tantas de vuelta. En las transversales de órden inferior se ocupan 1,060 caballerías 
y 84 peatones, sin contar los que se pagan por los Ayuntamiento-'.

Es digno de notarse que de las 2.254,332 leguas ( 12.561,138' kilómetros) que al año recorren las conducciones 
generales y transversales que el Estado satisface por el servicio de Correos terrestres de la Península é Islas adya
cen tes, solo 2,232 leguas al año ¡12,437 kilómetros) corresponden á línea transversal en que existe una sola expe
dición sem anal, al paso que es muy crecido el número de las correspondientes á líneas donde hay correo diario, y 
tres expediciones por semana. Estas diferencias en el servicio deberán desaparecer muy en breve á virtud de la 
Real orden de 27 de Junio de este año, en cuyo cumplimiento sé ha empezado ya á establecer el correo diario desde 
la capital de la Monarquía á las J e  provineja , y desc(¿ estas á tqdos los pueblos qué las componen^

NÚMERO 16.

E s ta d o  del número de paqiietes y peso de la oarrespondéncia que se ha remitido desde Madrid p o r  cada una de las lineas qenerales en los meses áue á 
contmuhdon se éoepresan:

MESES.

LINEAS HE FRANCIA ANDALUCÍA. BARCELONA. VALENCIA. CORUÑA. OW1EUO. BADAJOZ.

PO R  IRÜ N . 

NÚalERO DE

POR ELIZONDO. 

NÚMERO DE NÚMERO DE Ni.MERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE

.■r.,—’----v.t •■-■x

NÚMERO Bü

"/1 »■ ■ ■ —3

NÚMERO DE

paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arroba. paquetes. irrobds. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas.

Mayo de 1 8 o 6 ..........................................
Junio id. .........  .................................
Julio id........... .................................. ..
Agosto id ..............................................

9Í7
1,067

946
970
678
7á2
639
746
868
816
957
885

870
884
804
759
549
568
536
590
670
622
741
689

>y
yy »>

1,650
1,993
1,585
1,673
1,622
1,514
1,530
1,740
1,659
1,507
1,736
1,503

1,300
1,671
1,339

790
1,320
1.001
1,020

734

756
1,114

855
873
603
615 
596
616 
615F7£C

850
776
665

720
864
764

917
975
826

814
793
697

835
644
5 i l

502
535
354

501
483
439

— i___

369
397
374

Setiembre id......... ................................
Octubre id......... ..

”061 
466 
532 
654 
430 
397 
430 
424

429 
426 
419 

i 436 
250 
170 
247 
220

l ,o o í l
1,402
1,366
1,223
1,404
1,312
1,207
1,390
1,210

689
662
698
742
811
852
796
890
858

815
774

850
849

720
691

613
577

487
451

443
420

378
315

Noviembre i d . 821
855
998

1,053
966

1,057
1,021

932 748 577 447 434 326
Diciembre id ............. ............. ..
Enero de 1357. . . .................................
Febrero id ...................... .. . . .

¿ r j
782
816

872
981
969
863
959
914

691
786
751
672
753
728

564
609
661

440
471
557
438
460
424

411
457
458

: 314 
351 
296

Marzo i d . ..........................................
Abril id............. ..................................

i Oo
848
875

i4o
644
691

602
642
611

437
511
463

283
323
287

10,241 8,28? 3,894 2,597 19,712 16,158 10,457 8,726 9,289 10,708 10,907 8,844 7.276 5,566 5,457 4,013

RESÚM EN B E  LOS BOCE Í«ESES
_ i.

Líneas.

. r ..
Paquetes. Arrobas.

Irú n .......................................... 10,241
3,804

19,712
10,457
9,289

10,907
7,276
5,457

8,282
2,597

16,158
8,726

10,708
8,844
5,566
4,013

Eljzondo................................
Andalucía. ...............................
Barcelona..................................
Valencia................ ...................
Coruña...........
Oviedo........................................
BaÜajoz......................................

TOTAL.................... .. ........... 77,333 64,894

OBSERVACIONES.
Asciende A 64,894 el numero de arrobas de correspondencia que en un año ha salido de la Administración del Correo central. No es posible (liar por ahora del mismo modo 

I.® ^l!! , - í 1 9 ni lo nuR se cambia en todos los puntos de la Península é Islas adyacentes, América y Oeceanía; pero .puede calcularse feriiéndo en cuenta ¡a circulación de 
3 0 .i/ l, cal,ab Y pliegos que han sido transmitidos ñor el Correo en el ano de 1366 , y de 48,000 periódicos que pénf téúmhib iftéliú salen diariamente de la Administración- del 
Correo central, ademas de lo« nn{>resos que'circulan <*el mismo modo.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A YU N TA 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores a! Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, puedeii acudir, por sí Ó por medio de persona 
autorizada ai efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 dé Febrero dé 4856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las réspéclivas oficinas dé provincia; ett él concepto 
de qué previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres d¿ las ífitéfl&sados,
quidacio- 

nes.
"■ ■ ■ — mammm» m m m m O - m .  __________

¿fcAVA

31534 D. Gabriel Atienza.
31535 D. José María de Aguirre
31536 D. Francisco Arcarza,
31537 D. Manuel Alafia.
31538 D. Antonio Baliz Meñara,
31539 D. Fermín Barron.
31540 D. Cipriano Bonéta.
31541 D. José Antonio Barbero.
31542 D. Santiago Barrasa.
31543 D. José de Echevarría.
31544 D. Ambrosio García Vicuña.
31545 D. Saturnino Flores.
31546 1). Lucio Izquierdo.
31547 I). Basilio Lasarte.
31548 D. Domingo López de Uralde.
31549 D. Abundio Moraza
31550 D. José Nolivós.
31551 D. Fileso de Olalde,
31552 D. Eugenio Ortiz.
31553 D. Juhan Ortiz.
31554 D. Manuel Ortiz de Rivera
31555 D. Pedio Ogueta.
31556 D. Lorenzo" Panfil.
31557 D. Francisco Retana.
31558 D. Hermenegildo Ruiz de Azna,
31559 D. Gabino Salazar.
31560 D. Antonio Salazar.
31551 D. Francisco de Paula Selgas.
31562 D. Ildefonso de la Torre.
31563 D. Domingo de Ugartevidea,

ALICA NT E.

31564 D. Agustín Amejo.
31565 Doña Águeda Boneí.
31566 Doña Teresa Carbonell y Cataki
31567 Doña Agustina Doclian.-
31568 Doña Nicolasa Diaz Meló.
31569 Doña María Flusa.
31570 Doña Francisca y María Grustan.
31571 Doña Manuela y María Rosario Fernandez

Tejada.
31572 Doña María Leira y Cervellón.
31573 Doña María Planelles.
31574 Doña Josefa Ponce.
31575 Doña María Vicenta Rodríguez.
31576 Doña Magdalena Romero. "
31577 D. Jo sé , Carmen y María Dolores Rocaly Per-

pinan.
31578 Doña Catalina Verdús.

CASTELLON.

31579 D. Salvador Aguilar.
31580 D. Juan Aparicio.
31581 D. Manuel Arnau.
31582 Doña María Rosa Ballester.
31583 Doña María Benages.
31584 D. Fracisco Batute.
31585 D. Ramón Bruño.
31586 Doña Rosa Belluire y Maíutano.
31587 D. Manuela Calvet.
31588 Doña Manuela y Mariana Catalá v Capdevila.
31589 D. Tomas Casteil.
31590 Doña Tomasa Domingo.
31591 Dona Francisca y Manuela Esparducer.
31592 Doña María Escuder.
31593 D. Fraucisco Edo.
31594 D. Tomas Puentes.
31595 Doña Manuela Galinés y Cortés.
21596 D. Francisco García.
31597 Doña Rosa Guiralt y Martínez.
31598 D. Vicente Gregorio.
31599 D. José de Lara y Uriarte
31600 D. Juan José Lupi.
31601 D. Benito Llorens.
31602 Doña Bárbara López Sacra,
31603 Doña Teresa Mollon.
31604 D. Mariano Mompo.
31605 D. Liborio Molinos.
31606 Dona María Nebot y Zorrilla,
31607 Doña María Nebot.
31608 D. Celestino Otiver.
31609 D. Francisco Peris.
31610 Doña Á ígela Pascual.
31611 Doña Francisca Portales y Felipa Miralles.
31612 D. Vicente, Mariana , Carmela Bautista y T e

resa Querol.
31613 Doña Luisa Rensano.
31614 Doña Teresa Reula.
31615 Doña María, Francisca, Mariana v Teresa Roca.
31616 D. Mateo Ramos.
31617 Doña María Rivera y Casteil.
31618 D. Francisco Silvestre y Manuela Solsona.
31619 P< ña Rosario Sanz.
31620 D. Francisco Serrano.
31621 , Doña Teresa Teu.

t). Cristóbal Tortosa.
31623 D. José Tenesa.
31624 D. Cárlos Tamberero.
31625 Doña Antonia Vilar.
31626 Doña Rosalía Vidal.
31627 Doña Teresa Víllalonga.

LUGO.

31628 D. Gregorio Conde.
31629 D. José Antonio Escarpizo.
31630 D. Nicanor Martínez.
31631 Doña Benita y Antonia de Prado.
31632 D. Teolindo María Romero,

Madrid, 12 de Agosto de 1857.—V.9 B.®=sEl D:rector 
general, Presidente , Ocaña.=*El Secretario , Ángel F. de 
Heredia,
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SEXTA SECCION,
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el día 19 
de Setiembre próxim o, ó las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta del primer trozo de la 
carretera de segundo órden de Fuente Saúco á A'laejos, 
cuyo presupuesto asciende á 498,604 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en estas 
dependencias de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos , planos y pliegos ele condiciones 
facultativas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamdhte al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será el 5 por 100 del 
presupuesto, ó sea 25,000 rs. en metálico ó en títulos de 
la Deuda pública al precio que les está asignado en las 
respectivas disposiciones vigentes, y en las que no le tu
viesen, al de su cotización en la Bolsa; debiendo acom
pañarse á cada piiego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la menor mejora admisible 
de 500 r.s., y las siguientes á voluntad de los lidiadores, 
con tal que no bajen de 50 rs.

Madrid, 13 de Agosto de 1857. =* El Director general 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición
D. N. N ., vecino de. .................. , enterado del anuncio

publicado con fecha de 13 del presente mes, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del trozo primero de la carretera de 
Fuente Saúco á Alaejos, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponentéJ

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el día 19 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta del segundo trozo de la 
carretera dé segundo órden de Fuente Saúco á Alaejos, 
cuyo presupuesto asciende á 239,380 rs. 43 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
té ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el MinUterio de Fomento, y én Za
mora ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
estas dependencias de m anifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos, planos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será el 5  por 109 del 
pfésupuevSto citado; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta , en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la menor mejora admisible, 
en el caso de licitación abierta, la del i" por 1,000  del 
importe del presupuesto, ó sea 239,000 rs. 70 cénts.; y 
las siguientes, á voluntad de los Imitadores, con tal que 
no bajen del décimo*del anterior tipo, ó sea de 1 por
10,000 del presupuesto.

Madrid, 13 de Agosto de 1857,**=El Director gétieral 
dé Obras públicas, llamón de Echevarría.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d é .  enterado del anuncio publi

cado con fecha de 13 del presente mes, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del trozo segundo de la carretera de 
Fuente Saúco á Alaejos, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, éon estricta sujeción á ios expresados 
réquisitos y condicionéis.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.;

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 19 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación eri pública, subasta del tercer trozo de la car
retera de segundo órden de Fuenté Saúco á Alaejos, cuyo 
presupuesto asciende á 351,317 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
pór la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta córte 
apte la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en es
tas dependencias de manifiesto para conocimiento del pú
blico ios presupuestos, planos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía

para tomar parte en esta subasta será el 5 por 100 del 
presupuesto, ó sea 17,565 rs. en metálico ó en títulos de 
la Deuda pública al precio que íes está asignado en las 
respectivas disposiciones vigentes, y en las que no le tu- 
vieren al de su cotización en la Bolsa , debiendo acompa. 
fiarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta , en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la menor mejora admisible de 
500 r s . , y las siguientes á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 50 rs.

Madrid , 13 de Agosto de 1857.=E1 Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., v ecin o . .........................   enterado del anuncio
publicado con fecha de 13 del presente mes y de las con
diciones y requisitos que se.exjgen para la adjudicación 
éñ pública Subásta del ftózo tercíro. de la carretera de 
Fuente Saufco á Alaejos, se i^ p to m S te  á tomar á su car
go dichas obras cóh estríen sujééton S los expresados re- 
tfuisltbs y eondlóiohes.

(Aquí la firftffcsífeion éue M  f e g q ; admitiendo ó m e- 
jorartda lisa y llaáétménté m  tifíff fijado.)

(fech S  f  firffia del proponente !■

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del cor
riente, esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Se
tiembre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta,del cuarto trozo de la carretera 
de segundo órden de Fuente Saúco á Alaejos, cuyo presu
puesto asciende á 317,239 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta córte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Zamora 
ante el Gob rnador de la provincia , hallándose en estas 
dependencias de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos, planos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta, será el 5 por 100 del 
presupuesto , ó sea 15,861 rs. en metálico ó en títulos de 
la Deuda pública al precio que les está asignado en las 
respectivas disposiciones vigentes, y en las que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredito haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación ab ierta , en ios términos prescritos por 
la;citada instrucción, siendo la menor mejora admisible 
de 500 rs ., v las siguientes á voluntad de los licitadores 
con tal que ño bajen de 50 rs.

Madrid, 13 de Agosto de J8.57.~E1 Director general de 
Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de...................... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 13 de Agosto último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del cuarto trozo de la carretera de 
Fuente Saúco á Alaejos, se compromete á tomar ó su car
go dichas obras con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del propónente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DE
MONEDA Y MINAS.

En la Gaceta oficial del dia 1? del actual se halla in 
serto el pliego de condiciones para la venía en subasta 
pública el 2 de Setiembre próximo de 1,000  quintales 
de alcohol, 4,500 quintales de plomo de primera y 2,600 
del de segunda, cuyo pliego fué aprobado por Real órden 
de 15 de Julio último ; más habiéndose resuelto por otra 
Real órden de 7 del corrien te, que la indicada Venta se 
amplíe á las mayores cantidades de plomo que permite 
la producción calculada en las minas de Linares eñ todo 
el m es de Setiem bre , esta D irección , en conformidad á lo 
prevenido en la referida Real órden , ha acordado aplazar 
la subasta, señalando el dia 19 del mencionado mes de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, para la venta de:

1.000 quintales de alcohol.
8.000  id. de plomo de primera.
4.000  id. de id. de segunda, con sujeción á las condi

ciones del pliego publicado, con solo la alteración de 
que la fianza prévia que marca la 6 .a ha de consistir en 
las cantidades siguientes:
19.000 rs. para las tres partidas.

3.000  id. para alcohol.
10.000  id. para plomo de primera.

6.000  id. para id. de segunda.
1.000  id. para cada lote de 500 quintales.

Lo que se noticia al público para su conocimiento.
Madrid , 14 dé Agosto de 1857.«M ariano de Zea.

ADMINISTRAClON DEL CORREO CENTRAL.

Á fin de evitar los perjuicios consiguientes á la de
tención de la correspondencia que se dirije sin franquear 
á la América del Sur, cuyos Estados, capitales y pobla
ciones más importantes van expresados á continuación, 
se recuerda la obligación de franquear préviamente la 
referida correspondencia á razón de 4 rs. cada 4 adarmes 
ó fracción de ellos, sin cuvá circunstancia quédárá fuera 
de circulación.

Madrid, 16 de Agosto de 1857.--=^El Administrador, Es- 
téban Moreno López.

ESTADOS DE LA AMÉRICA DEL SU R .

Estados. Provincias. Cápitále?.

i, .nm M ir ni' . .. • .. '—¿i......'
/ Cundinam arca.. . Bogotá.

N „ s „  o . a-  ; ; ; ; ; ;
NADA ) Magdalena  Cartagena.

1 Boyaca.....................  Tunja.
/Venezuela.  Caracas.

VfvfzíiFt a ) Zulia................   6 ¿ ' MaracayboV enezuéla . .  0 r ¡ n o c o Va riñas.
\ Cum aná.. . . . . . . .  Cumáná.
í Ecuador................... Quita.

Ecuador < Guayaquil  Guayaquil.
! Cuenca,   Cuénca.

Guyana fr a n c e s a ........ Cavenne ó Gayeúa,

Guyana Holandesa........................... Paramaribo,
G uyana inclessa................  Géorge-Town

/Lima.  ............. Lima.
iA requipo................  A ¿'equipo
íP uno   Puño.

p , / Aváéuclió'.. . . . . .  Guamárrtrrr,
5 ’ ; ’ \Cuzco. . . . . . . . . . .  Quzco.

¡ J un i n . . . . . . . . . . .  Huanúco.
[Libertad................... T ru jillá
\ ............  Arica.

( C h u q u i s a * ¡  Ch¿U?aUp|aCta’
\ La Paz     La Paz de Ayacuoho.
J Oruro.......................  Oruro.

Bolivia  .........\ Potosí.........................  Potosí.
I Cochabamba  Cocha bamba.
I  Santa Cruz de la j Santa Cruz de la Sier*
1 S ie rra   f ra.
' Tarija.......................  Tarija.
/Santiago............... .. Santiago.
i Aconcagua  San Felipe.
1 Coquimbo............... Coquimbo.
j  Calchagua  Qurico.

Ch il e  ( Maníe.......................  CahgÜénés.
j Concepción   Concepción.
j  Valdivia..................  Valdivia.
[ Chiloe.......................  San Carlos.
\ ...................................  Val para téo.

Í Buenos-Aires. Buenos-Aires.
Entré Mios  Bajada.

Corrientes..............  Corrieptes.
Santa Fé..................  Santa Fé.
Córdoba. . . . . -----  Córdoba. , . ,,
Santiago del Estero Santiago dél Esteto.
Tucuman................  Tueuman.
Salta.......................... Salta.
C a ta ma r c a ; ............ Ca t a rúa r ca.
Rioja,.........................  Rioja.
San Luis..................  San Luis.
Mendoza..................  Mendoza.
Ju ju y ........................ Jujuy.

\ San Ju a n   ...........  San Juan.



fcAHAGt’AY...............................................  Asunción.
Uruguay............................................ Montevideo.

/R io -Jan e i ro   Rio-Janeiro.
/ San Pablo   San Pablo.
I Santa Catalina. . .  Cidade de Nossa Sen- 
|  hora.
1 Mallo Grasso  Mallo Grasso.
IG o y a r .......................  Govar.
¡Minas g e r a e s . . . . .  Unzo Prelo.
[Espirito S a n to . . . .  V ictoria.

B ra s i l  <£*hí?.......................  San Salvador.\Serg ipe ....................  Sergipe.
¡Alagoas....................  Álagoas.
JFerna inbuco   Pernambuco.
I P a r a h ib a .................  Parahiba.
I R io - G r a n d e .  -----  Ñata!.
f  Ciara......................... Ciara.
f P ia h u y . . . . . ----- - Yeiras.
\ Maranbao. . . . . . .  Maranhao,
'  P a r á . . . . . . . . . . . .  Para.

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID.
Pliego ele condiciones q u e , en viriucl de ¡o dispuesta en 

Real órden de 24 de A bril ú ltim o , form ula la Contadu
ría  de este establecimiento para  adquirir en pública s u - 
oasta el sum inistro de alfileres y  tachuelas que por tér
mino de un  año pueda necesitar esta Fábrica para el 
precintado de los cajones que se recomponen en la misma,
1/  La Hacienda contrata por té rmino de un  a ñ o ,  á 

contar desde el dia en que sé haga saber al, rematante la 
aprobación del servicio de adquisición, de 130 millares cíe 
alfileres y  loo libras de tachuelas.

2.a La entrega se verificará por el contratista á medida que se le hagan los pedidos.
3.a El tipo para la subasta será el de 8 rs. vn. millar 

de a l f i le res , y de 7 libras de tachuelas á la baja.
4.a No se admitirá proposición alguna que exceda del expresado tipo.
6.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados v 

con media hora de anticipación al acto deí rem ate ,  sus
critas en letra y no en guarism os, autorizadas c o n ’la fir
ma del l ic itador, teniendo por nulas é inadmisibles las 
que contengan modificación de condiciones, posturas in
determinadas , protestas sobre el precio más beneficioso que se presente ú  otras de igual n a tu ra !eza.

6.a No se admitirán, por ventajosas que sean, las que 
presenten pérsotns  menores no autorizadas por la ley 
para represen ta r  por sí ó por medio de apoderado en ac 
to publico, ni los comprendidos en cualquiera de los ca
sos que produzcan nulidad con arreglo al Código de Comercio.

i . Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se ab r irá  de nuevo licitación oral en tre  
los firmantes de aquellas por espacio de un  cuarto  de hora.

8. Para tomar parte en  la subasta se ha de acompa
ñar, con el pliego que se presente, la oportuna carta de 
pago ó documento en que se acredite haber  impuesto en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 200 reales 
v e l ló n , cuyo documento se devolverá concluido el acto 
á todos aquellos cuyas posturas fuesen inadmisibles , r e 
servándose el presidente el del mejor postor.

9.5 El sujeto ó cuyo favor quede el remate ampliará 
el depósito de que habla la anterior  condición á la suma 
de 400 rs. en metálico , por via de fianza , para respon
der del cumplimiento del servicio de que se trata.

10. Si la Fábrica de tabacos necesitara más núm ero  
de alfijeres ó tachuelas que el designado en la condi
ción 1.a, será obligación del contratista el facilitar al mis
mo precio de contrata los que se le reclamen.

H . El pago de los expresados artículos que se p re 
senten y se le reciban al contratista , se efectuará m e n 
sualmente por la Pagaduría de este establecimiento como 
gasto ordinario de la misma, con las formalidades de in s trucción.

12. La subasta tendrá lugar el dia 30 de Setiembre 
del corriente añ o ,  á las doce de su m añ a n a ,  después de 
publicado este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial de esta provincia, ante el Sr. Administrador 
Jefe, en su despacho, con mi asistencia y la del Escriba
no del establecimiento, en pliegos ce rrados ,  según el 
modelo que se estampa á continuación.

13. La Hacienda pública , por v ir tud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien  recaiga el re 
mate el importe  de las entregas que efectúe, en la forma 
establecida en las anteriores condiciones; y el rematante 
á su v e z , por medio de la escri tura pública que después 
de celebrada aquella se otorgará , quedará  sujeto á la 
responsabil idad m ater ia l ,  y á ésta afecta la fianza, s ie m 
pre  que no satisfaga los pedidos que se le hagan en el 
término de cinco d ias ,  cuya responsabil idad se le exigirá 
conforme á lo que previene el art. 11 de la lev de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, con renuncia abso
luta de todo fuero ó privilegio particular.

14. El contrato no tendrá efecto hasta que el G obier
no de S. M. le dispense su aprobación , y los gastos que 
se originen á la formación del expedienlede subasta, otor
gamiento de la escritura y sus copias, serán de cuenta del rematante

Madrid, 28 de Junio de 1857.=*V.° B.0=t=Aguilar « N i colás Coronado.
Modelo de proposición.

, N. vecino d e . . . . enterado del anuncio pu 
blicado en la Gacela del Gobierno, n ú m . ..  f e c h a . . . .  y
en el Boletín oficial de la provincia, n ú m  ! fecha y
de las demas condiciones que se previenen para la’ ad iu -  
diéacion en pública subasta de 130 millares de alfileres 
y  100 libras de tachuelas que necesita la Fábrica de taba
cos de Madrid para el precintado de los cajones que se
S?íln ^ onie n .en ía m ism a > se compromete á en tregar  cada millar de los p r im e r o s , bajo las condiciones expresadas 
fjor el precio d é . . , , , ,  rs. v n , , y  ios segundos por el

(Fecha y firma del interesado.)

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo , 46 de Agosto de 4857,

Rs. vn .  Cs.
Han ingresado  e n  e s t e  dia , d epo s i tado s  

por  1,636 ind iv iduos ,  de los cua les  lo s
78 han sido nuev os  im p o n e n te s   97 §21

Se han  devuelto , á solicitud de 58 infere-  ’
M d o # ....................................................................  66,566.-78

El D irec to r  de s e m a n a ,
León García Villar real.

SÉTIMA SECCION.
P R OV I DE NC I AS  J U D I C I A L E S ,

D. Juail Antonio Caro y Portillo, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa, de que el refrendatario da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 días, 
contados desde el anuncio en la Gaceta del Gobierno, á D. Gre
gorio Delgado, aspirante que fué á Oficial de la Contaduría de 
Minas de Almadén, para que se presente en este Juzgado á 
efecto de recibirle una declaración indagatoria en la causa que 
se sigue sobre suplantación de unas exposiciones hechas á S. M. 
á noihbre de dos empleados del mismo establecimiento; que si lo 
hace se ]e oirá y administrará justicia y en otro caso le parará 
perjuicio; encargando á las Autoridades judiciales y gubernati
vas h  detengan y remitan Si tuvieran noticia de su paradero.

Diado en Almadén á 7 de Agosto de l857.=Juan Antonio 
Caro y Portillo = D e  su órden, Ramón Donoso Corchado.

D. Cosme Julián de Mendieta, Juez de primera instancia de 
®sta ciudad de Tafalla y su partido.

Por el presente, segundo edicto, cito, llamo y emplazo á Pe
rico Estela, natural de Gallur, en el Juzgado de Borja, ausénte 
Por haberse fugado del presidio Canal de Isabél II, donde estaba 
confinado á 18 años de cadena, y contra quiefi estoy instruyen
do causa criminal en este Tribunal por robo en cuadrilla armada 
*1 coche de la empresa de diligencias de la Union; apercibién
dole que si no compareciere en el término de nueve dias á res
ponder de los cargos que le resultan, le parará el periuicio eme haya lugar.

Dado en Tafalla á 8 de Agosto de 1857.=Cosme Julián de 
Mendieta.=Por su mandado, Salustiano Diaz deí Rio.

D. Francisco de Peñaloza, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sugrañez 
y Ferrer, que se dice ser natural de Reus, vecino de Ciudad- 
Real , como de 55 á 60 años, de estado viudo y profesor de mú
sica, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado á ser oido en la causa cririiinal que contra el mismo estoy 
mstruyondo sobre el atribuirle ser el autor del hurto de una 
Atof** ?  UI* Pe^eJ° propiedad de Pedro Diaz, vecino de 

edina; entendido que si lo verifica se le administrará justicia, 
V si no le parará el perjuicio que haya lugar.

Intentes, 19 de Agosto de 1857.=Francisco de Penalosa—  
su mandado, Félix María Almarza.

D. Juan de Ignesón, Caballero de la Real y distinguida órden 
española de Carlos III y Juez de primera instancia de Plasencia *

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á Rufino Domiuguez, vecino de Arroyomucrto en la provincia 
de Salamanca, partido judicial de Sequeros, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos qua le resultan de la causa 
criminal que en su contra se le sigue en este Tribunal por supo
nerle autor del robo de varios efectos de la choza ó rancho en 
la dehesa de la Casilla, término de Carcabao, de la propiedad de 
Melchor García, y en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. Pue^ así lo he mandado por auto de este dia en dicha 
causa

Dado en Plasencia á 8 de Agesto de 1357—-Juan Ignesón.:*: 
Por mandado do S 8., Luciano María Torres.

D. Mariano Rebagliato, Caballero gran Cruz de la Real y mi
litar órden de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales. Gobernador militar de esta plaza y su pro
vincia, Juez de extranjeros &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
próximos del difunto D. Lucio Mancilla de Rosas, natural de 
Buenos Aires, para que en el término de tres meses, contados 
desde el dia en que se publique en la Gaceta de Madrid, se p re
senten, si le.- conviene, por sí ó por medio de apoderados, á 
usar del derecho que les asista en la sumaria instruida en este 
Juzgado de extranjería con motivo de haberse suicidado el dicho 
Mancilla; apercibidos de que pasado el expresado término, sin 
rüeís citarles ni emplazarles, so proveerá lo que corresponda en 
las indicadas actuaciones, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz, 10 de Agosto de 18S7.--Mariano Rebagliato.=¿Por 
mandado de S. E . , L José María Noble.

P A R T E  N O  O F I C I A L
I N T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DI FE RENTES DEPENDENCIAS
DEL- ESTADO : NOTICIAS VAHIAS DE 5¡AI;Rlj> r  DE L A S  

P R O V IN C IA S .

M A D R ID .— Estado sanitario .—  Alguna variación  ha 
sufrido el tiempo d -s fe que comenzó la segunda sem ana 
de Agosto. El barómetro , aunque s* sostuvo en la v a r ia 
ble, siguió á la misma presión que indicamos en el an te -  
iioi estado sanitario . El termino medio de la tem pera tura  
que marcó el termómetro de Réaumur fué la de 23°; los 
vientos .-«opiaron con más ó menos violencia del Sudo
e s t e , Nordeste y Noidoeste. La atmósfera por último es
tuvo despejada, pero caliginosa, aunque no faltaron n u 
b es ,  nubarrones  y ligeros chubasquillos que fueron p re cedidos de tempestad.

Han guardado ¡as enfermedades reinantes cierta armo
nía con los variables fenómenos atmosféricos. Es como 
únicamente puede explicarse el que hava habido en un  
mes de Agosío tal incremento en las afecciones de ca rá c 
ter c a ta r r a l ; que se presentasen no pocas pleurodinias, 
p leu res ías ,  toses, ron q u e ra s ,  reumatismos y alguna que 
otra neumonía  ; que hubiese casos harto notables por su 
conjunto de sín tomas de catarros laríngeos, bronquiales 
y neumónicos. Pero sobre todo las que ab un daro n  e x 
t raordinariamente fueron las calenturas gástricas y las 
in termitentes de toda especie de t ip o s , observándoselas hasta en los niños.

Ai consignar en prim er término las enfermedades ci
tadas , no se crea que dejaron de existir  o tras:  así es que 
hubo bastantes casos de d iarreas ,  do dolores de v ien tre  
de irri taciones g a s t ro in te s t ina les  y de enfermedades 
eruptivas , llamando en tre  otras la atención de los prácti
cos, por su n ú m e ro ,  las v iruelas ,  la escarlata , la e r is i 
pela y el sarampión : las mas de estas erupciones fueron benignas.

La mortandad fué escasa, aunque se aumentó  algo en 
los dos últimos dias de la semana. (Siglo médico.)

PALMA 11 de Agosto ,— A imitación de los concor
dantes  de la beata Catalina Tomas, la infantil  asociación 
que tiene por ti tular á nuestra ínclita pa isana ,  la honró 
anteanoche con una inocente fiesta popular. Situada de 
antemano una música militar en la plazuela de San Jai
me , y no en la de Santa Magdalena con tablado como se 
acostum braba ,  ejecutando alegres marchas ; bajó por la 
calle de San Jaime, recorriendo otras varias el carro 
triunfal en que era conducida y acompañada de coros 
angélicos la tierna niña que representaba la Beata, v i s 
tiendo el tradicional ropaje de aldeana de los confines de 
Val Id tunosa, que era el que usaba antes de la clausura 
nuestra adorada heroína, (mino el domingo antecedente, 
lâ  cabalgata que le precedía era menos numerosa que en 
años an te riores ,  circunstancia que s iempre d isminuye en 
algo la animación de que es susceptible. La música conti
nuó en dicho pinito hasta las altas lloras de la noche , en 
que regresó la infantil comitiva , siendo m uy concurridas 
¡as calles d e l j r á n s i t o , especialmente la de San Jáime.

En la mañana del domingo último, y  sobre las seis y 
media, se desaló u n  horrib le huracán" en el pueblo de 
Deyá, causando daños de gran  consideración en su a rb o 
lado, singularmente en los olivos, que eran tronchados 
sin piedad, y llevados á larga distancia por el viento. 
Su furia era tal, q u e ,  arrancando  de raíz un robusto y 
vigoroso olivo, con rama y tronco fué a parar  encima 
del tejado de una casa, que aplasto. Es de observar  que 
este caso fué un  verdadero fenómeno, no podiendo calcu
larse cómo recorrió una tan larga distancia el olivo, puesto 
que dicha casa estaba situada en un lugar apartadísimo 
del olivar del referido pueblo. Afortunadamente no hay 
que lam entar  desgracia alguna personal.

H U ESC A , 13 de Agosto.— 'Tenemos entendido que al
gunos labradores de Gerona preparan ,  para la competen
cia que debe tener lugar en la Exposición agrícola p róx i
ma en Madrid, algunos de los productos de su reco lec
ción , con objeto de ver si pueden alcanzar alguno de los premios señalados. {Avisador,'

LA BISBAL, 12 de Agosto.— Después de un largo s i
lencio, hoy vuelvo á continuar mi in terrum pida corres
pondencia, v ¡o hago con gran  satisfacción, 110 para ha
b lar  de po lí t ica , sino de cosas que más directamente in -  teiesan á todos.

El trigo ha bajado ocho pesetas por cuartera ,  y  el pan 
un  cuarto  por l ib ra ;  poco es, pero bajará más. El 15 de 
este mes, ó sea el sábado próxim o, es la fiesta m a v o r  
parece que será m uy concurrida. [La Coronad ' ’

G E R O N A , 13 de Agosto.— Después de los excesivos 
calores que hemos experimentado, ha venido la deseada 
lluvia , que á más de hacer un bien á los cam pos,  ha r e 
frescado el tiempo , disfrutando actualmente de unos dias 
serenos y alegres que no pueden méaos de c o n t r ib u i r á  
que varias familias pasasen al cam po, asi como los af i
cionados á caz» á re c o n e r  las montañas en busca de 
aquella. (E l Gerundense.)

V A L E N C IA . 14 de Agosto.—La Junta provincial de 
Agricultura de Valencia ha dirigido su voz á nuestros 
cultivadores con motivo de la Exposición de productos 
agrícolas que ha de celebrarse en Madrid desde el 24 de 
Setiembre al 10 de Octubre próximos.

El celo que la Junta ha desplegado siempre eli pro de 
la ag r icu l tu ra ,  de ese importante ramo de riqueza el 
primero sin disputa de este pais , y á cuyo desarrollo 
contr ibuyen de consuno el piivilegiado suelo Valenciano 
y la actividad de sus m oradores, no podía menos de 
mostrarse do nuevo en esta solemne ocasión en que la 
corte  va á reun ir  en su recinto los productos agrícolas de 
todos los dominios españoles, La Junta de Agricultura de 
esta provincia no podia dejar de interesarse en  un  a su n 
to de gran Ínteres para el país, y sobre todo para n u es 
tra provincia. (Diario m ercantil de Valencia.)

VIGO, 9 de Agosto.—Llegó á esta ciudad el entendido y 
probo Ingeníemele la provincia de Orense D. Antonio Re
venga, nombrado Jefe de la división de caminos de h ie rro  de Valencia.

El dia 6 entró en este puerto, procedente de la Habana 
y Puerto-Rico en 16 dias de navegación del último punto  
el vapor-co rreo  F ranc-C ontois , conduciendo la corres
pondencia pública y de oficio y 152 pasajeros, en tre  ellos 38 licenciados.

Este buque  salió ayer para  el Havre con 31 pasaderos 
habiendo dejado el resto en  él lazareto. 0 ’

Hé aquí los nombres de los pasajeros que dicho vapor-  correo ha dejado en el lazareto :
Sres. D. Victoriano P render;  D. Francisco Fernandez 

Arenas y un criado; D. José Miguel de la P uen te ;  Don 
Bernardo Fusto; D. Francisco Javier González Salas; Don 
José M. Perez; D. Urbano García T re l le s ; D. Sergio Espi- 
ncíra Acca ; D. Nicolás Salvador Acca; D. Pedro Racilla- 
IL José Q uin t ia ; D. Prudencio  Soler y un c r ia d o ; Doña 
p i ? • Carm en  L am a d r id ;D .  Francisco Viesca ; Don Lleuterio V iesca; D. José Ramón O rd o ñ ez ; Ruiz y Gu-
n w he z ; , Sr ! T . n ü a n r a d a ; D. Juan  Pascual-  D. Juan Fernandez ; D. Manuel Buenes y su señora; D. José Gon
zález Recomo y su señora; D. Juan  Ottes-a V Valle su 
sonora y una criada;  D. José M. Rocío y O ch ado ;  Doña
F í H £ , T a ; nD- P OI" in§0 SeiSido y dos lu jo s ; Señorita Lucia Ortega ; D. José Porto ;  Doña Petronila Piñatel y 
una hija; D. Ventura López y su señora ; D. Benjamín F e -  
hpe Blanco, D. José Atanasio Echevarría y su señora- 
D. Eustaquio Estanislao y u n  hijo- D. José González Ca

ballero- D. fe m a n d o  Sánchez; D, Manuel Mayo; D,, Ri- 
cardo Duran; D. Severiano Fernandez; D. Manuel Alva
rez Carballido; D. Eustaquio Salcedo y su señora; D. Va- 
mon González de la Gotera; D. Julián* Ojeda y su señora; 
D. \  cenle Fernandez y su señora; D. Antonio Hidalgo 
del Riego: D. José M, Rodríguez: D Buenaventura Rodo- 
milans; D. Ignacio de los Reyes; Doña Pinatel de Han- 
cock y una hija ,  v 38 pasajeros licenciados del ejército. 
(Faro de Vina A

F E R R O L , 9 de Agosto.— Revista del Arsenal.—Está ter
minándose el aparejo d é l a  fragata Berenguela, hab iéndo
se comenzado haced  i as su aforro en cobre.

La fragata Perla continúa en primera situación.
La urca Ensenada, que llegó conduciendo madera, sa

lió inmediatamente para la cosía de Cantabria  á desem 
p eñ a r  igual comisión.

So está reparando  el vapor Isabel la Católica.
La goleta Isabel Francisca zarpó de este puerto con 

rum bo al de Barcelona.
Continúan las obras interiores do ios buques á flote y 

las exteriores de los que están en construcción.
Idem, 10 de Agosto.— Á  las once de la mañana del dia 

de ayer recalaba en nuestra bahía  la corbeta holandesa 
Gvoningen, conduciendo á S. A. R. el Principe deO iange .

Después de haber saludado á la plaza con 21 cañona
zos, que fueron inmediatamente contestados por la bate
ría del p a r q u e , se dirigieron á bordo el Excmo. Sr. Don 
José de Basti l lo , acompañado de las Autoridades de la 
Armada, y el ^Brigadier Gobernador Sr. Loño , seguido 
de algunos Oficialas del ejéic-ito y del ilustre A yun ta 
miento , que fueron recibidos por S. A. en la cámara del 
buque. La bandera española enarbolada al tope de su 
palo mayor, fué la señal con que se anunció  la re e p -  
cion del Capitán general del departamento, que fué sa lu
dado con 15 cañonazos, conforme á ordenanza.

Apenas regresó á Palacio el Sr. Bastillo , los nuevos 
disparos hechos por la batería del p a rq u e ,  á los que res
pondió también el Groningen , anunciaron el momento de 
poner pié en tierra S. A., que seguido de su Societario 
Mr. L A. O de Casembroot y de a lgunos Oficiales de su 
n n c o n  , se dirigió á la puer 'a  del Arsenal , en la que e s 
taba foi mado el batallón de infantería  de marina con su 
cha 1 anga á la cabeza. Al punto todas las Autoridades que 
se hall daan espetándole ,  se ap resu raron  á felicitarle y 
scguii le jiosta  el Palacio dol General de Marina. De allí, 
acompañado do esta Autoridad, pasó á visitar al Sr. Go
bernador  de la plaza y al Iltre. A yuntamiento ,  y poco 
después entraba en el Arsenal del Asti llero, en cuyo es
tablecimiento llamaron m uy  particularm ente su atención 
los buques que ocupan sus anchurosas gradas.

Las pr inc ip ales  Autoridades fueron convidadas á co
mer á bordo , y el General del departam ento  brindó al 
ilustre vastago con una comida en su palacio para el dia 
de hoy, Las músicas militares lo obsequiaron con u na  serenata.

El Príncipe ha visitado últ imamente el Arsenal de los 
d iques ,  digno de llamar n uevam ente  la atención de otro Mr. Pitt. (Iris de Galicia.)

exterior

Despacho telegráfico p a r t ic u la r  de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — Paria, 16 de Agosto de 1857. — Una co rrespon
dencia de San P e te r sb u rg o , publicada en la Gaceta de 
Kónigsberg, anuncia que se ha mandado hacer una r e 
ducción de 30,000 hombres en la Guardia I m p e r i a l , v se 
cree probable otra reducción en  mayor escala en e l ’resto del ejército.

En confirmación de las noticias que publicamos  
ayer relativas al feliz resultado que se esperaba de 
la presencia clel Emperador Napoleón en Osborne 
respecto á la cuestión de los Principados, podernos 
añadir que la anulación de las elecciones moldavas  
se puede considerar, según la Correspondencia l ia -  
v a s , come positiva. Inglaterra so halla resuelta á 
reclamar esta medida de Turquía que la aceptará 
y adhiriéndose Austria como os de esperar á l a  Gran 
Bretaña, habrá de terminar el conflicto por un ar
reglo amistoso. Tales son , añade dicha Correspon
dencia. los resultados oficiales atribuidos por Lord 
Palmerston en la Cámara do los Comunes á las con
ferencias políticas que acaban de verificarse d u 
rante la entrevista de los Soberanos de Francia é 
Inglaterra y sus principales Ministros.

Según anuncia El M onitor , SS. MM. el Empera
dor y la Emperatriz salieron del Iiavre á las nueve  
y media de la mañana del 12 dirigiéndose á Roueri, 
en donde fueron recibidos con entusiastas aclama
ciones por una gran concurrencia. Después de ha
ber visitado algunos establecimientos industriales,  
los principalés monum entos y la casa de la Munici
palidad, el Emperador y  la Emperatriz salieron á 
las cuatro de la tarde y  á las ocho llegaron sin nove
dad á Snint-tíloud .

El Monitor Argelino 7 completando la relación de 
la última campaña de la Kabilia, describe los m o
vim ientos ejecutados por las columnas de diversión  
á las órdenes de los Coroneles Drouhot, d ’Argent- y 
Marmier.

La columna mandada por el Coronel Drouhot.  
secundada por el Comandante Beaupretre,  Coman
dante superior del círculo de D ra-el-M izan , arrasó 
las mieses y quemó las aldeas de los Takaradjetes  
Tam akad entev  Kholfa, ocupadas por los B en i-B o n -  
Addou.

La columna de d ’Argent sometió, después de un  
ataque bastante reñido, á los Bhalil y Beni-Duacor.  
Por ú lt im o, la columna Marmier, sostenida por los 
contingentes de los Beni-Bondras, destacados á este 
fin por órden del Mariscal Randon ? contuvo á los 
B en i-M elíik eu ch . que pidieron inmediatamente ca* 
nituiar.

A L E M A N I A . -  Francfort, 9 de Agosto.—  Sabemos por 
conducto fidedigno que el Senado de Francfort comunicó 
an teayer  á la Asamblea legislativa que el Gobierno fran* 
ces 110 había aprobado en todas sus partes el provecto de 
tratado relativo á la propiedad literaria convenido entre 
los comisionados de Francia  y de la ciudad libre de F ranc
fort,  y es muy conveniente que dicho tratado se someta 
nuevam ente á la comisión respectiva, á fin de hacer  en 
él algunas modificaciones. (Gaceta de Colonia.■

A U S T R IA .— Viena , 8 de Agosto.—Á consecuencia de 
las últimas noticias recibidas de Goustantinopla , que han 
causado aquí tal im p re s ió n , se esperan con impaciencia 
sus pormenores; créese, ademas, que de la entrevis ta  p e r 
sonal del Emperador  de los franceses con la Reina Fieto- 
ria  en Osborne, se conseguirá evitar la adopción de m e 
didas extremas

Las últiinas noticias de Atenas afirman que reina en  
Grecia cierto in tranquilidad. El Príncipe Petru l la ,  E m ba
jador  de^Nápokfe ¿ íTV iena , ha regresado ya de su viaje* 
Se detuvo cinco dias en París ,  habiéndose ocupado en 
t ra ta r  de la cuestión de Nápoles con el Conde W alew aki 
sin n ingún  carácter oficial. (Id.)

RUSIA — -San Petersburgo , 2 7  de Julio. —  Parece que 
va á procedersc defin it ivamente á las g randes reduccio
nes del ejército anunc iadas  hace mucho tiéiñpo; añádese 
qué se realizaran después dé las grandes maniobras que 
tendrán  lugar en  presencia del Emperador en  Krasube 
Selo. Se trata de establecer un sistema de reservas pare
cido al de Prusia . (Nueva Gáéeta de Prusiaó

Id e m , 4 de Agosto.—La sociedad formada bajo los aus
picios del Duque de Meklémburgo para la construcción 
de habitaciones destinadas á las clases menesterosas, aca
ba de ab r i r  1111 concurso para realizar los proyectos de 
dichas construcciones. Dos clases de personas indican 
para las cuales se trata de procurar  albergue; pertenecen 
á la primera  los empleados cuyo sueldo anual no exceda 
de 200 á 300 rublos , y otras personas que no puedan em 
plear  más de 30 á 60 en si alquiler de casa;  la segunda 
comprende los obreros que no trabajan en taller p rop ia
mente dicho, tales como los tapiceros, co rdoneros ,  za
pateros , sastres & c . , los cuales no puedan pagar más de 
10 á 30 rublos. Por consiguiente dos son los proyectos de 
construcción de habitaciones para las clases referidas que

habrán  de reun ir  lná siguientes condiciones : las construc
ciones serán sencillas y poco costosas á fin que los a lqu i
leres puedan pagarse al mismo precio que los actuales y 
aun  más b a r a to s , reun iendo  mayores condiciones de 
salubridad y comodidad. (Correspondencia particular de 
flavas.)

MERCADOS EXTRANJEROS

Conclusion
INGLATERRA.

Liverpool* 31 de M i ó .
Prosigue favorable el tiempo para  los cam pos ,  v sin 

em bargo , muchos mercados de la provincia se han celebrado en alza.
Hoy el nuestro estaba m uy  poco concurrido , siendo 

limitada la demanda para el trigo con un descenso de 25 
á 50 rs. por hectolitro. La har ina  se vendía lentamente 
á los precios an teriorm ente  avisados. Él maíz blanco ha 
subido de 50 cénts., pero el amarillo con tinúa encalmado.

Idem, b de Agosto.La cosecha del Sur avanza bajo las condiciones más 
favorables, y los informes del Norte p rometen una a b u n 
dante recolección. También el trigo nuevo de América, 
Alemania, Francia, España, Portugal é Italia se halla, se
gún se dice, cu las mejores condiciones.

De resultas de esta opinión, las transacciones están e n 
calmadas en nuestros mercados agrícolas, y  en varios de 
ellos ha habido un descenso de 1 sh. por cuartera.

En esta plaza ha sido escasa la anim ación duran te  la 
semana. El precio del trigo no ha podido sostenerse en 
v ida  de los deseos de realizar que manifiestan ios te n e dores.

Hoy había muy pocos compradores y ménos pedidos* 
el trigo ha declinado de 3 á 4 d. por 70 ibs., v la har ina  
de 6 d. por barril y de 1 sh. por saco, y el maíz de 6 d. 
á 1 sh. por saco de 480 lbs. Cotizamos*

Trigo inglés blanco, de 8-3 á 9-6.
Id. id. rojo, de 7-0  á 8 -7 .
id. de América blanco, do 8-11 á 9 -9 ,
Id. id. rojo, de 7-11 á 8-10.
Harina inglesa, de 42 á 50 sh. saco.
Id. francesa, de 51 52 sh. saco.
Id. de América, de 29 á 3 í sh. barri l.
lmportacioe.es d é l a  semana',  trigo 6,971 cuarteras  

avena 5,788; id. maíz 4,823 id..; har ina  1.895 sacos y 2 2*5 barri les.  ’ ‘
L o ndres ,  28 de Julio .

Los mercados de productos coloniales y extranjeros 
están m uy animados; pero con motivo de las cortas can 
tidades que salen á la ven ta ,  los negocios no son de con
sideración. Los precios en genera l  se han sostenido.

AZÚCAR. Se han colocado á subasta 330 bocoyes de la Barbada do 55 á 59 s . ; un  alza de 6 d.
123 id. cristalizada de Demérara de 54 á 61 s. alza de 

6 d. á uno s.
5 583 sacos de las Maurieias se rea l izaron ,  la prieta  

de 46 s. 6 d.
Amarilla de 53 s. 6 d. á 08 s. 6 d. y en terrones d e 58 

s. 6 d. á 62 s. 6 d . ; también un  alza de 6 d. á uno s . , v
el mercado sigue m uy activo. * *

CACAO 300 sacos de Trinidad se hicieron de 92 s. 6 d. á 97 s.
ARROZ. 1,364 sacos Ballam, se tomaron á 10 s. 6 d. 

y 302 sacos ordinario  de Madras á t í  s.
SA L PE T R K . Se han enajenado 600 sacos de V énga

la , refracción 8 á 45 s. 6 d. v la de refracción 27 un cuarto á 39 s. 6 d.
c o c h i n i l l a . 237 sacos de Honduras se vendieron 

á 2 s. 4 d. las de clases bajas plateadas y á 4 s. 6 d. la 
de clase buena  oscura; todos precios más bajos.

Ideíi, o í  de Julto.
El tiempo sigue hermosísimo y las faenas del campo 

han progresado considerablemente. Las operaciones e s 
tán encalmadas en nuestra  plaza ; pero el aspecto es de 
sostenerse los precios. El Ligo inglés se vendía lenta
mente á los tipos avisados; el ex tranjero  estaba poco so
licitado y la harina m uy encalmada.

Cotizamos, trigo inglés de 22 á 29 fcs. 75 es. el hectó- 
litro; id. extranjero de 22 frs. 50 cs. á 30 frs. 75 cs.; maiz 
de 15 frs. 50 cs. á 18 frs. el hectolitro, según procedencia- 
harina del pais de 6 i á 68 frs. los 128 kilo-ramos- id 
francesa y española de 61 frs. 20 cs, á 63 frs^ id • id de 
América de 35 frs. 75 cs. á 44 frs. 50 cs. el barrih

Idem . o de Agosto.
El tiempo es magnífico : los arr ibos  de trigos e x t r a n jeros regulares, y escasos los del pais.
Hoy las operaciones han estado m uy  encalmadas en 

Mark-Lane; los precios» quedan nom inales  v con m arca da tendencia á la baja. * *
Idem , 5 de Agosto.

Las operaciones están  encalmadas en nues tro  m erca— 
.do de cereales; pero los tenedores se m an t ienen  firmes. 
Los arr ibos  son flojos. La dem anda para-la harina se au 
menta á causa de la falta de aguas, au nq u e  sin alteración en  sus precios

PAISES-BAJOS.
Ambéres, 2 o de Julio.

Tenemos por continuación un tiempo m uy  propicio 
par.¿ los campos, por  cuyo.motivo las transacciones se r e 
sienten del contento general. El centeno está casi todo r e 
cogido, y su recolección es satisfactoria, como calidad y 
y como abundancia. Se augura lo mismo del trigo que se 
comienza á segar en ciertas localidades. La cebada ha dado los mejores resultados.

El movimiento de la plaza carece de animación, v  en 
la sem ana ios precios han sufrido un nuevo descenso de 
75 cs. á un franco p orhec tó l i t ro  de tr igo , cediéndose el 
rojo del país de 26 frs. 30 es. á 25 frs. 65 cs. los 80 kil<W gramos.

ídem, /.° de Agosto.
AZÚCARES. Durante la semana el mercado ha ofre

cido poca animación y los refinadores se han  abstenido 
de comprar, citándose tan solo la venta de 50 cajas de la Habana, núm. 13 á íl. 26.

Nuestra cotización nominal es como sigue:
Habana tipo holandés, núm. 10, 24 un cuarto  á 24 y medio  fl.
Id. id. 11, 24 tres cuartos á 25.
Id. id. 12, 25 un  cuarto á 23 un  medio.
Id. id. 13, 25 tres cuartos A 36.
Id. id. 14. 26 un  cuarto á 26 y medio.
Id. id. 15, 26 tres cuartos á 27.
Id. id. 16, 27 un cuarto  á 27 y medio.
Se rem ataron  hoy 1,000 cajas averiadas de aquella 

procedencia , de frs. 36 y medio á 56 y cuarto por 50 k i -  
iógramos,  en depósito , con derechos.

Colonia, 2 2  de Julio .
A G ESTE. El de colza disponible está en calma , y o b 

tiene alguna demanda para Octubre á los precios an te riores.
CEREALES. El trigo y centeno rió han  experimentado 

variación, y e.dá más solicitado á en t reg ir  á p lazo, con 
mejora en las cotizaciones. El trigo disponible obtiene de 8 tres cuartos á 9 th.

CENTENO. Id. de 5 5/6 á 6 papel;  la cebada del i n terior á 5 id.
CA Pé. Este artículo está encalmado.
a z ú c a r . No tenemos operaciones qu e  an u nc ia r  én dulce.
FIHZIENTA H P IM IE N T O . La prim era  se cotiza á 21 y medio t h . , y el secundo á 23 las 100 libras.

, GAMB OS. Amstérdani,  1 42 3fí 0 ;  Paris,  79 9/10; 
Lóndres, 6’22 y medio; H m ib u rg o ,  152 2/IÓ,

Ro t t e r d a m, 21 dé Julio,
LIN AZA . La de Morschansky, de 110 á 111 libra, 

festá á 480 f . ; el trigo se cotiza de 425 á 30 f . , segurí clase.
ACEITES. El de semilla de nabo se hizo ayer  en el 

mercado á 51 f . , al contado; se ha ofrecido de 48 y medio 
á 49 f., á seis semanas 52; al contado , de 50 tres cuartos 
á 51 , y  para otoño, de 49 á 49 y cuarto f.; el dé liriaza 
ñ en tregar  en Diciembre, á 45 y medio f.; á seis sem anas’ 
47, al contado, de 65 y medio á 6 6 , para Agosto de 45 
y  medio a tres c u a r to s , y para O to ñ o , á 45 y medio; el de coco dé Cóchin s í  co t iza , á 33 F.

RUSIA.
San P e te b sb u rg o ,  47 de

CEREALES. La avena se Cdtiza de 4 á 4M0,5 5 ,  V él
centeno disponible á 6’70. La linaza 110 tiene variación, 
pero continúa f i r iú e , c-m pocos vendedores dé está Semi
lla disponibles;  para  el nies de Agosío sé sostiene á 13 reales.

El Y. C . , de p r im e ra ,  disponible, sé hácé á 
178; 200 barriles se han realizado para Agosto á 178- 200 
id e m , 176 , y 400 á 175, con depósito." El mercado se 
cierra m uy paralizado, co.i vendedores á I77 dispoiúblé 
y 176 para Agosto, con depósito. /  '

Ga St a m ó . No tiene movimiento;  no o b s ta n t e , está 
sostenido en su precio, cotizándose él limpio, de 29 á 30
r,eí,'ê  ,el escogido, de 27 y medio á 28 , y el mitad Sucio,de zo a 26. * 7

CAMBI&3 . Lóndres, 37 13/16 á 38: AiristéYdúíi, 1^6 
y medio a tres cua r tos ;  H amhúrgó, 33 y medio é Í l H &  
P a n s )  396 y medio á $99;

SECCION GENERAL,
Memoria de la Heal Asociación de Beneficencia dom ici’ia n a  

de M a d rid , leída en la ju n ta  general celebrada el din 26 
de Enero de 1857 por la Duquesa viuda de Gor, Vicé* 
presidenta de la m ism a.

SEÑORA: Hoy hace 11 años que se instaló esta Real 
Asociación, habiendo asistido á su prim era  jun ta  general 
más de cien socias q u e ,  unidas por las tres grandes v ir
tudes, que son el único y verdadero consuelo del gé ¡ero 
hum ano en sus miserias y aflicciones, emprendieron la 
buena obra que tan visible protección ha recibido de la 
Providencia.

Soeorrer toda clase de infortunios en una c a p i ta l , sin 
más recursos que las asignaciones de V. M . , su Real fa-. 
milia y la caridad p úb l ica ; formar tantas secciones como 
parroquias ,  es decir, 18 Jun tas  aisladas para recaudar y • 
socorrer en sus dis tr itos, y unir las todas por medio de * 
una, llamada de gobierno* que dispusiera de un fondo 
general con que a tender á todos los socorros extraordina
rios de las secciones, era empresa, Señora , que á los ojos 
de la razón humana parecía imposible. Sin embargo, ¡as 
s o d a s ,--llenas de fe,  comenzaron sus trabajos, y bien 
pronto el resultado superó con mucho sus esperanzas, 
empezando á conocerse los efectos de su caridad en las clases menesterosas.

No puedo ménos de llamar la atención de V. M. hacién
dola presente que en el largo período de 11 años no tía 
pasado uno  sin que haya tenido el honor de elevar á sus 
Reales manos la Memoria de los trabajos de esta Asocia
ción, en las que se hallan consignados los adelantos de 
e l l a , y  el no haberse in te rrumpido ni un solo mes desdé ' 
su iustrdacion los socorros que se dan por las 18 enunciadas secciones.

El producto de la rifa que se verificó en el mes de 
Enero del año á que corresponde esta Memoria, figura en 
la cuenta del fondo genera l ,  como prueba palpable de 
que Dios so ha dignado bendecir nuestros trabajos.

\ l e n d o  esta Asociación que uno de los socorros m á s .  
necesarios y útiles eran los ta lleres , acordó que mis d ig
nas Directoras, bajo la piesidencia de la Marqu»*>a de 
Mal pica . -G reun ie ran  para trata r  del modo de hacer és 
tos más extensos, y verificar las mejoras que cr  v e r m  
convenientes. Ooupán.iose estaban de dicho asunto  cu 
do llegó á es (a corte  el Superior  de las Hijas da S m  Vi* 
cente de Paul,  y  aprovechando tan feliz casualidad , le 
consultaron acerca del proyecto de establecer en osta una 
casa de Misericordia como las que tan útil s so » en ot as 
capitales Europa „ y en la segunda entrevis ta  q u e d a 
ron completamente do acuerdo, como suc de siemore 
e n t ic  perdonas que solo tratan de aliv iar las necesidades del prógiuio.

Resuelta ya la m anera  de establecer la casa de Mise- 
n co id ia ,  se acudió al Gobierno de V. M, p e a  todo lo 
necesario á la instalación , el que se apresuró  á al lanar 
Lis dificultades que siempre ocurren  en sem *j ui es ca
s o s : se buscó un loe d paca la nueva c-hh , y°bi Provi
dencia deparó la señalada con-el núm. 81, en* la calle de 
Hoitaleza, con todas las condiciones no osarías: también 
llegaron las hermanas de la Caridad destinadas por su 
Superior para dirigirla,  y como por milagro se vieron 
reunidos los tres talleres en un espacioso Toca!.

Faltaba, sin  embargo, el complemento á los deseos de 
las Directoras, y estos se llenaron totalmente, habiéndo
se asociado á tan caritativo pensamiento las v a n a s  p e r 
sonas que á sus expensas trataban de fundar un asilo 
conocido con el nom bre de Croché en el vecino Imperio, 
y cuyos nombres figuran en 1» lista que va adjunta; y 
reuniendo sus esfuerzos á los de las Directoras de los ta 
lleres, se estableció por completo la casa do Misoricoidia, 
bajo la advocación de Danta Isabel y con las bases a u e  
se unen á esta Memoria, sobre las que recavó la ap ro 
bación de V. M., comunicada por los d ig n o s ‘actual Mi
nistro de la Gobernación y  Gobernador civil D. José da Zaragoza.

Esta Real Asociación tiene la fundada esperanza de 
que dicha casa, que ha s i cío visitada por el enunciado  
MiriiMro D. Cándido Nocedal,  se abra  al público dentro 
de breves d i a s , para lo cual la comisión de Curadoras 
trabaja sin descanso, y si no temiera ofender su modes
tia , nom braría  a las que brillando en el inundo por su 
clase, hermosura y r iqu eza , comparten  las labores de 
h^pob iD ^  ninas desvalidas sentadas á su lado: ejemplo, 
Señora ,  que solo la caridad cristiana puede dar, y solo 
practicán tola puede im i ta r se ; siendo de not;::’ que el 
numero de las Cmadoras de la casa casualmente es el 
de 12, é igual al de las socias, que reunidas por la Pre
sidenta Guussole, y con la dirección de San V ie n t e  de  
P a u l ,  fundó el insti tuto de las hermanas de la Caridad, 
consuelo de la humanidad doliente.

Las limosnas recaudadas para la casa de Misericordia, 
en t re  las que figuran , con la generosidad acosír im jbro-  
d a ,  las de V. M., se han invertido en ella s -gun  el esta
do, de gastos de su instalación, que apompaTio.

La Casa-colegio de la parroquia de Sania Cruz está 
dando los resultados más favorables:  en efia sigrteu hov 
acogidas hasta el número de 3,8 n iñ as ,  inclusas las 18 
que ing resaron ,  una por cada parroquia , teniendo la : 
m ayor  satisfacción las socias de dicha Junta en ver los 
adelantos de estas; pues en el corto" tiempo que llevan de 
enseñanza son verdaderamente notab les ,  como así ju z 
garon en los exámenes que tuvieron lugar en dicho es
tablecimiento los dignos párrocos de Santa María y Santa 
Cruz, respecto a la lectura 8 instrucción de la doctr ina 
cris t iana,  pues las hallaron en uiv estado que superó á 
sus esperanzas, así como á b s  de las personas que hm i
raron este acto con su asistencia, en razón á haberse 
presentado ya gran  núm ero  de labores concluidas ^on la 
m ayor  perfección y delicadeza.

Al incansable celo de las socias de dicha sección, qim 
no perdonan sacrificio alguno, secundado por la vir tud y 
laboriosidad de las hijas de la Caridad , á cuyo cargo sh 
halla la dirección dM establecimiento, se debe su prospe
ridad, que es lo que hace su mayor elogio.

No debe omitirse una justa y honorífica mención d d 
facultativo D. Nicolás Mas y P u e n te ,  que con* tanta cons
tancia como caridad, hace 10 anos qu e  asiste ¿gratuitamen
te á las huérfanas; así como del Sr. D. Benito Valencia, que 
presta los más filantrópicos servicios e a  su profesión d* c irujano.

A pesar de los gastos que ocasiona el sostenimiento  
de dicha Casa de Santa I sabe l , no há descuidado por eso 
esta Asociación los socorros domiciliarios; y con dicho 
objeto ha dispuesto que dos hermanas de la Caridad se 
encarguen  de la asistencia y cui Jado de los padres e n 
fermos de los niños pobres recogidos en el estableci
miento; siendo digna del mayor elogio la cumiad de las 
Condesas del Montijo y de Zaldivar,  que cada una se ha 
ofrecido por sí á costear una de las expresadas h e r manas.

Se han pagado baños mejicinales á 190 enfermos, con 
buen resultado; habiendo tenido la satisfacción algunas 
de las señoras Presidentas, de que se presentaran varios 
de los socoi rídos, sanos y andando por su pié, que salie
ran  de esta corte con muletas:  habiendo costeado también 
á 25 los gastos indispensables para trasladarse á otro:? 
puntos don ie les sería fá i! p roporcionarle  la subsis ten
cia, sin implorar  la caridad pública.

Se ha auxiliado para seguir  y concluir  sus ca r re ras  A 
ocho, y ayudado para su e J u o c io ñ  en dYerentes cole
gios á siete, los cuales serán  útiles con el tíemp >: deb ie n 
do hacerse especial mención de Antonia Restaña, de la 
parroquia de San Máreos, qua educada coiiio p d>fe én 
las Ursulinas por esta Retd Asociación, ha merecido ser  
admitida en tan respetable comunidad.

También debe hacerse de Luisa López Fernandez Ce
rezo, de la parroquia de San Lorenzo , que hab en ¡o sido 
una de las que la suerte  desigríó para ser a g r a c i a d a  cou. 
un dote de 500 rs. de los que estaban depositados en ta 
Caja de Ahorros, ha contraído matrimonio con Juan Meai* brilla.

Reconocido como uno do los mayores beneficios qué  
reciben las fam lias indigentes el pago de las lactancias,  
sigilen abonándose constantemente 90, como el m^dio, 
más adecuado de evitar que ios padres, obíigüdós púC ¡a 
miseria, depositen sus hijos en los establecimientos donde 
solo deben en t r a r  los que carecen absoltítmneníe do familia.

También éñ esté año tiene que lam entar  eMa Real 
asociación la pérdida de sus dignas socias Doña Concep
ción Sánchez de Sairó, Doña Antonia Rodriga >¿ de Tejede 
y  Doña Josefa Hermoso de Cobos, fund idoras de los c a r 
gos que ejercían, habiendo dejado la prim ra 1,050 ejem 
plares de un devocionario cjhé rétíaCtó, para que su itri- 
porle se emplee en beneficio dé los pobres. Al darsú 
cuenta en la jun ta  de su falleeiniiénto, acordó, á p ro 
puesta de la Marquesa de Malpica , unas honras por e l  
eterno descanso de tan virtuosas compañeras,  contr ibu
yendo dada socia con una cantidad al efecto. Dicho oficio 
tuvo lugar el 17 de Noviembre en la pairoquial  de Santa 
María, con asistencia de las socias, cuya devoción y r e 
cogimiento daban un edificante ejemplo.

Los facultativos í). Antonio Ñé.Áb, José Garrídd, 
D. Mariano Mezquía y D. Tomás Lasala, tíonlmuari asis
tiendo con el m ayor  esmero á los pabreá enfermos qué se 
les designan por la s  Presidentas dé sus respectivas p a r 
roquias;  y ademas se han otVe ido para igual asistencia 
gratuita $ las niñas que concurren á la casa de misericor
dia, D. Carlos Viñals, ü. Raf.iM CérVfero, oculista , v otiüS 
que no han querido d.¡r sus hom bre» ,  siendo del m ayor  
elogio Su celo y desprendimiento .

Los Directores de íos teatros de la Zarzuela , del P r ín 
cipe y Francés, y las compañías d r^mifieas de los u i i s -  

j  müá^hiu^rúnU'Zado en filantrópicos esfuerzos pata a u -  
l  m en ta r  los fondos de la Asociación, dánda  beneficios á su



favor con un ieiiz resultado , según so demuestra en la 
cuenta del fondo general.

Teniendo esta Asociación presente los buenos servicios 
que Doña Josefa Noriega ha prestado en el prim er taller 
de labores que se fundó, eucoinendado á su cuidado des
de su inauguración hasta que cesó, uniéndose á la casa de 
3Iisericordia , imposibilitada hoy á causa de sus padeci
mientos de poder proporcionarse el sustento, le ha seña
lado un módico socorro con que pueda atender á sus más 
urgentes necesidades. _

Solo me re s ta , Señora, encarecer la ca ridad , celo y 
abnegación de todas las secciones parroquiales, y con es
pecialidad de las dignísimas Visitadoras incansab les en el 
cumplimiento de su deber, tan delicado como penoso, y 
pedir á Dios, dispensador de toda gracia, colme á V. M. 
de bienes espirituales , en justa recompensa de su inago
table caridad , é ilumine á esta Real Asociación para na
cer el bien y distribuir sus socorros según los designios de 
su infinita sabiduría.

rONDO GENERAL.

Rs. un. Mrs.
ENTRADA. ____

Existencia en Tesorería en 4.° de Enero
de 4856.......................................................... 4 3,377. .19

Por la asignación y limosnas dadas por
S. M. la Reina nuestra Señora. . . . .  .,  60,000

Por la de S. M. el Rey  ...................  7,000
Por la del Sermo. Sr. Infante D. F ran 

cisco...................................................  *>200
Producto de las sillas de la plaza de Orien

te y Buen R etiro ........................... 2,000
Limosna de una Señora b ienhecho ra .. . .  1,500
Producto de las funciones dadas en vh- 
^ ,rios teatros de la corte á beneficio de

la Asociación  .............................................  10,031
Existencia en el Banco de España en 1°

de Enero de 1856...................................... 23,999..29
Ingresos en el mismo por producto de la 

r i f a . . . . . .  < . . . . . . . . .  . .  , . . . .  , . . . ,  197,818. .22

Total    ............. .. 319,927.. 2

SALIDA.
Repartido á las parroquias  ..........  4 28.267 . ,11
Entregado á la Directora del taller de la

bores de Nuestra Señora del Patroci
nio.  ...............................................    26,459

Idem á la del de Nuestra Señora del Cár-
* m en.  ..........................................    22,000
Idem á la del de San José en Chamberí., 41,200
Ideui á la casa de Misericordia de Santa

I s a b e l . . . . .    . . . . . . . . . . .  15,000
Idem á Doña Josefa Noriega por el socor

ro señalado por la Ju n ta    t . 120

Total........................, , . .  203,046. .11

RESÚMEN.

E ntrada.. ...............................  319,927.. 2
Salida....................................... .........................  203,046.. 11

Quedan existentes en 4.° de Enero de 1857. 116,880..2o

GASA DE BENEFICENCIA DE SANTA CRUZ.

Rs. vn. Mrs.
ENTRADA,_______________________ _____________

Recibido de la Junta de Gobierno para 
pago de la casa-colegio y equipo de dos
n iñ a s .............................................................. 4 3,344

De la misma para la niña Pendas y para
las que asistieron á la rifa.................. 4.180

Producto de las labores hechas por las
huérfanas...................................................... 3,50 4 .. 17

Idem de limosnas de diferentes bienhe
chores.............................................     10,855

Suplido por la sección...... 13,178.. 27

Total entrada . . . . . . . . .  42,062 . . 10

SALIDA.

Por lo* gastos del colegio en todo el año. 36,024.. 10
Impuesto en la Caja de Ahorros á varias

niñas............................................................... * 530
Pagado por el alquiler de la casa-colegio. 5,508

Total salida . 42,062.. 10

LIMOSNAS RECIBIDAS EN EFECTOS.
Varios Sres. Tenientes de Alcalde y otros bienhecho

res rem itieron 2,319 panes, 12 libras de tocino, un des
pojo de cerd o , 124 libras de chocolate, 5 arrobas y me
dia de garbanzos, 7 y media de judías, 10 y media de 
arro2 , 2 de lentejas, 2 de aceite, una de sal, 12 de pa
tatas, 7 de bacalao, 4 de carbón, 5 cántaros de leche, 20 
huevos, 48 chorizos, 17 libras de salchicha , 10 de ter
nera,un jam ón, un barril de escaveche, una liebre, 24 co
nejos, 3 corderos, 2 pavos, 2 gallinas, 26 perdices, 4 libras de 
pasta de almendra, una botella de vino, una sera de ver
dura, otra de cascajo, 400 naranjas, 24 granadas, una banas
ta de uvas, un cajón de pasas, 3 cajas de mazapan, 4 8 de 
turrón, 2 libras ae dulces, 12 mantecados, una bandeja 
de bizcochos, 5 dias de principio, 4 dias de postre , 41 
varas de lienzo, 45 de estopa, 8 de cutí, 23 de percalina, 
99 vestidos de percal, 48 pañuelos para nariz , 4 pares 
de m edias, un  arm ario, uu tablado de cam a, un  reloj 
de pared y los premios que se dieron á las niñas en los 
exámenes.

TALLER DE LABORES

DE NUESTRA SEÑORA^ DEL PATROCINIO.

ESTRADA.
Rs. vn. Mrs.

Recibido del fondo generaL    26,459
Producto de las piezas vendi das . . . . . . .  7,487

Total entrada . . . . . . . . . . .  33,946

SALIDA.

Alcance que resultó á favor de la Sra. Di
rectora en 31 de Diciembre de 4 8 55 ... 4,459

Por el alquiler de la casa en los meses de 
Enero hasta Agosto de 1856, ámbos in
clusive, en que se trasladó el taller a
la de Santa Isabel    .............  4,852

Por los sueldos de las m aestras , aguador
y criada coc ine ra . .........     3,878

Por la m anutención diaria de 95 á 400
pob res........................... • • •    c * 7,592

Id. la ración de pan y m enestra conce
dida á la conserje.. !   ........................... 668

Para pago de 2,477 varas de géneros para
el trabajo de las pobres.................. . 6,212

A las pobres por la construcción de 599 
piezas de labor. 1 >253

Por gastos extraordinarios, . . . . . . . . . . .  2,182

Total salida , ‘ 35,096

RESÚMEN.

Total entrada hasta fin de Noviembre en 
que se reunió el taller á la Casa de Mi
sericordia . . . . . . .  33,946

ToUl salida hasta la misma fech a ..« < 35,096

Aléanos á favor de ¡a Sra. Directora 4,150

TALLER DE LABORES
DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN

ENTRADA.
Rs. vn, Mrs.

Existencia en 34 de Diciembre de 4855... 51. .24
Recibido del fondo general. . . . . . . . . . . . .  22,000
Producto de la venta de l abores . . . . . . . .  *4,400.. 5
Donativos hechos al ta l le r . .. .    ........... .. »

Total entrada   36,451. .29

SALIDA.

Alcance á favor de la Directora en Di
ciembre an te rio r........................................  »

Alquileies del local..................   4,990
Sueldos de las tres m aestras   3,945
Manutención de las m aestras, mujeres y

n iñ as............................................... ............ .. 49,016
Géneros para el trabajo de las p o b re s .. .  40,163.. 6
Hechuras pagadas á las pobres..................  868. .27
Hilos, sedas, corchetes, cordones &c  *71
Gastos extraordinarios, mudanza & c  84. .08

Total salida. . . .  , ............. 36,338.. 7
iliwii julJÉton m i

RESUMEN.
íotal entrada hasta fin de Noviembre en 

que se reunió el taller á la Casa de Mi
sericordia ................. .. 36, 151..29

Total salida hasta la misma fecha . . . . .  , , .  36,338.. 7

Existencia en poder de la Sra. Directora. 143. .22

TALLER DE LABQRES QE CHAMBERÍ

ENTRADA. Rs. vn. Mrs.

Recibido del fondo general   ......... 11,260
Producto de las piezas vendidas. . . . . .  . 527

Total entrada .....................  4 4,787

SALIDA.

Por el alquiler de la casa desde 1.° de 
Enero hasta que se incorporó á la Casa
de Santa Isabel...........................................  1,320

Por la manutención diaria de 14 á 16
pobres...........................................................  1,869.. 6

Por pago de géneros para el trabajo de
las pobres...................................................  3,694..28

Por gastos ex trao rd in ario s .  ............. ..... 1,911. .26

Total s a l id a ..    44,795..26

RESÚMEN.

Total entrada hasta fin de Noviembre en 
que se reunió el taller á la Casa de Mi
sericordia.................................o................. 14,787

Total salida hasta la misma fecha . . . .  14,795. .26

Alcance A favor de la Sra. Directora. . 8, 26

CUENTA GENERAL

de los ingresos y gastos habidos por todos conceptos para 
la instalación de la Casa de Misericordia de san ta  isabel=

gargo. Rs. vn. Mrs.

Recibido por mano del Gobernador civil, 
de la cantidad asignada por S. M. para 
los establecimientos de beneficencia en
el augusto dia de su cumpleaños  4,000

Del mismo, de la cantidad dada por S. M. 
por los dias de S. A. R. la Princesa de
A stu rias.. .  ................................................  4 0,000

De la Real Asociación de Beneficencia do- 
micilina por la asignación correspon
diente á los tres talleres en los meses
de Noviembre y Diciembre  ......... 4 0,000

De la Vizcondesa de Valloría, Duquesa 
viuda de Gor, y de la Marquesa de Mal-
pica................................................................  7,000

De la Condesa de Zaldivar........................... 5,114
De la Marquesa de Mal-pica....................  4,000
Del Duque de A lba......................................... 1,000
De la Sra. Doña Josefa Silva de Carvajal. 500
Del Marques de A riañi  .................  4,000
De Mr. Pereire........................................ .. \ ,900
Del Conde de Crw elli. ............. ...... 1 00
De la Condesa del Montijo............................ 500
Producto del beneficio dado en el teatro

del Príncipe.................................................  6,476
Id. de las habitaciones subarrendadas en 

la Casa de M isericordia ................. ........  938.. 26

T o ta l . . . . ___  49,528.. 26

DATA.

Satisfecho á D. Froilan Barrios por el a l
quiler de la casa en la parte que le cor
respondió de los meses de Agosto y Se
tiem bre.................. ......................................  4,-400

A D. Miguel Sartorioiporel correspondien
te al último trim estre de 1856...............  40,000

Al maestro de obras por las ejecutadas en
la casa........................................................  2,418. .17

Al albañil Antonio Guirado por varias
obras hechas en las habitaciones  797. .32

Al carpintero Pedro Orejas por id. id   6,357
Á José García por lim piar un pozo  155
A Manuel Peralta y Bruno Perez por tra-
. bajo en el ja rd in  , 417

Á varios sujetos por 256 cazuelas de hoja 
de lata, 200 vasos de id., un perol, una 
m arm ita de hierro y otros objetos de co-

, c iñ a ................................................................  2 ,414..32
A Gil Claros y Pedro Pazos por 16 a rro 

bas de paja para jergones, llenarlos y 
conducir todos los utensilios de cam as.. 15:2

Á varios comerciantes por telas y ropas
, para labor, camas &c.........  5,477. .23

A ios tahoneros por el pan suministrado.. 3,553
Ai carbonero por 263 arrobas de carbón... 1,767
A la herm ana Superiora por dos cuentas 

presentadas y un trimestre adelantado
para la comunidad............... ...................... 5,505

Á la Condesa de Zaldivar por ei anticipo 
hecho para gastos................................. .. 13,27o. .  24

Tota l. .............. . ,  53,090. .26

RESÚMEN.

Total c a r go . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49,528..26
Total da t a . . . . ........       . , , ,  53,090.. 26

Alcance á favor de la Marquesa de Mal-
Pwa- • • •  ........... - •  .............. .. 3,562

CARGO EN EFECTOS.

La Duquesa viuda de Gor, Y icepresidenta, ha pagado 
la gradería para la sala de Jesús, ascendiendo su coste á 
3,125 rs.

El Marques de Mirabel ha dado los colchones necesarios 
para las herm anas, siendo su importe 1,988 rs.

La Condesa de Oñate para la sala de Belén la cama de 
hierro con seis divisiones, 24 sábanas para la misma , po
llera para 12 niños de destete , palanganero con 12 palan
ganas de peltre para los misinos, y seis gorritas de lana.

La Condesada Zaldivar 13,772 rs. con 40 mrs. para
ayuda de ios gastos hechos en la capilla y en la botica, de
las máquinas de dibujo y plancha, y de otros objetos; y 
un chal blanco de Manila bordado, para que se rife en 
beneficio de la casa.

La fábrica de tejidos Industria Malagueña, cinco piezas 
de lienzo de hilo , siendo su valor 1,0üu rs.

D. Tomas Heredia todos los hierros para las colgaduras 
de las camas de las herm anas, valor de 1,000 rs.

La Marquesa de Alcañiees las cunas de hierro com ple
tas para la sala de Belén.

El Marques de Alcañiees una bandeja con 12 tazas , un 
azucarero y una botella de cristal para la sala enunciada.

La Condesa del Montijo una pieza de percal para col
gaduras y el empapelado de la capilla.

El Duque de Veragua y D. Luis Meicader Sartorio 
dueños de los efectos piocedentes del antiguo colegio que 
habia en la casa , han cedido el usufructo de los que sean 
necesarios, dejándolos en propiedad ai establecimiento tan 
luego como term ine una cuestión pendiente.

La Marquesa de Malpica ha dado en comestibles 84 
arrobas de patatas , 23 de arroz, 18 de lentejas, 23 de ju 
días, una de cebollas , seis de sal, una de pim entón ine
dia de ajos y siete de aceite.

FONDO PARROQUIAL.

PARROQUIAS.

ENTRADA.
Totales 

de entrada.

SALIDA.
Totales 

de salida.

Existencias 
para el año 

próximo.

Núme
ro de
pobres
socor
ridos.

Existencias 
del año ante

rior.

Recibido 
dei fondo ge

neral.
Suscriciones 
y limosnas.

En comesti
bles, ropas, 
medicinas y 
otros efectos.

(fastos
de

recau
dación.

Santa María y  el
Salvador.........

San M artin..........
San G m és...........
Santa C ruz..........
San Pedro...........
San A ndrés........
San Ju s to ............
San S ebastian ...
Santiago..............
San Luis..............
San Lorenzo... . .
San José.............
San M illan..........
San Ildefonso.. .
San Márcos.........
La Encarnación. 
Cham berí............

T o t a l e s . .

238
975..29
174..13 

*6,282.. 7
*>

78.11 
2,821)..16 
2,766 

802-18

432
24

1,462-22

348
129-17

7,847
6,597
5,126

19,210
7,865.16
7.413..22
5.092.. 4 
5,260,14
4.146..24 
8,421,12 
7,766- 6 
6,906 
7,677 
7,266,24

10,002, 6
3.576., 3 
6,093-16

3,918 
8,791-12 
4,886 

28,541-23 
1,006 
4 328 
n,o56 

14,002 
2,297 

12,782-33 
3,614 
5,389 
1,042 

20,217-16 
14,755-22 

4,200.-16 
1,384-17

12,00í
16.364., 7
10.166..13 
54,033-30

8,871-16 
11,741-22 
10,726-15 
22,082-30 

9,209-24 
22,006.29 
11,380- 6 
12,747 
8,748 

28,946-28 
24,757-28 
10,124-19 

7,607-16

11,815 
15,896- 8 
8,948-27 

48,988-32 
8,871-16 

11,261-22 
9,228-14 

15,467-25 
6,384-24 

20,501-28 
11,140- 6 
12,437 
8,743 

20,830-24 
24,134-27 
9,623.. 3 
6,605-16

162
360
360
480

480
531

1,260
240
396
240

120
660

207
144

11,977
16.258.. 8 

9,308.27
49.468..32
8.871..16

11.741..22
9.759..14

16.727..25
6.624..24

20.897..28
11.380.. 6 
12,437

8,743
21.490..24 
24/134..27

9.830.. 3
6.749..16

26
107..33
857..20

4.564..32

967.. 1
5.355.. 5 
2,585
1.109.. 1

310

7.456.. 4
623.. 1
294..16 
858

493
798
415
252
357
653
549
843
235
836
444
814
420

1,312
1,013

265
241

16,533.81 128,267-11 136,712- 3 281,513-11 250,759 5,640 256,399 25,114..11 9,920

Protectora. S. M. la R e in a .
Fundadora y presidenta perpetua, S. M. la Reina Ma

dre, Doña Maria Cristina de Borbon.

Sodas que tienen cargo en la Junta de gobierno y en las 
secciones parroquiales.

Vicepresidenta generaL Excma. Sra. Duquesa viuda 
de Gor, Procuradores, 4.

Tesorera general. Sra. Marquesa viuda de Bóveda, In
fantas, 11.

Secretaria general. Excma. Sra. Vizcondesa de Vallo • 
r ia , Duquesa viuda de Gor, Barco, 23._

Vicesecretarias generales. Sra. Doña Teresa Carreño 
de Diaz, Greda, 7, principal.

Sra. Doña Carolina de la Cuadra de Baiez, Santiago, 1.

SANTA MARIA, SAN NICOLAS V EL SALVADOR.

Presidenta. Excma. Sra. Marquesa de Malpica, Procu
radores, 4.

Tesorera. Sra. Doña Dolores Abendaño de García, San 
Quintín, 4, tercero.

Secretaria. Sra. Doña Luisa Argenti de Baeza, Lu- 
zon, 4.

Vicepresidenta. Excma. Sra. Condesa de Paredes de 
Nava, plazuela de la Villa, 6.

Vicetesorera. Sra. Doña Vicenta de la Fuente.
Visitadora. Sra. Doña Dolores Peña de Yillamor.

SAN MARTIN.

Presidenta. Excma. Sra. Condesa de la Torre Alta, 
Desengaño, 25.

Tesorera. Sra. Marquesa de Canales y de Ghozas, pla
zuela de Santa Bárbara, 3 principal.

Secretaria. Excma, Sra. Baronesa de Roisin, Isabel la 
Católica, 2.

Vicepresidenta. Sra. Marquesa de Gracia Real, conser
vando el cargo de Visitadora , Tudescos, 21.

Vicetesorera. Sra. Doña Asunción de Orellana y Mo- 
llinedo, conservando el cargo de Visitadora, Tudescos, 32»

Vicesecretaria. Sra. Doña Presentación Santocildes, 
conservando el cargo de Visitadora, Puñonrostro, 1, p rin 
cipal.

Visitadora. Sra. Doña Juana Gómez de la Torre, Cor
redera de San Pablo , 22, principal,

SAN G1NKS.

Presidenta. Excma. Sra. Marquesa de Santiago, Fuen- 
c a r ra l , 45.

Tesorera. Excma. Sra. Marquesa de Casa-Gaviria, 
Arenal.

Secretaria. Excma. Sra. Doña Emilia Higinio de Escu
dero , Fuentes, 10.

Vicepresidenta. Sra. Doña Elena Prendergast de Ro- 
b erts , conservando el cargo de V isitadora, plazuela de 
Santa Maria ,2 .

Visitadoras. Sra. Doña Pilar Guzman de U sera , Luna, 
36, segundo.

Sra. Doña Robustiana Montero de T a lens, Luna , 5.
Sra. Doña Luisa G aviria , Arenal.
Sra. Doña Alegría Tassara , Vergara , 1.
Sra. Doña Victoriana Argüeso de Barona, San Martin, 8,

SANTA CRUZ.

Presidenta. Excma. Sra. Condesa de Casa-Canterac. 
Relatores, 4 , principal.

Tesorera, Sra. Doña Mercedes Perez , viuda de G ar
cía, C arretas, 4, tercero.

Secretaria. Sra. Doña Josefa Vidales, viuda de Ortega, 
Barrio Nuevo, 41 , segundo.

Vicepresidenta. Sí a. Doña Isabel Muñoz de Dale, pla
zuela de la Aduana vieja, 2 , segundo.

Vicetesorera. Excma, Sra, Doña Leocadia E¡chagüe de

Collado, con cargo de Visitadora , Atocha , 16, principa!.
Vicesecretaria prim era. Sra. Doña Mariana Arce de 

Moreno, con cargo de V isitadora, San Juan,  43 , p r in 
cipal.

Vicesecretaria segunda. Sra. Doña Dorotea B lake, con 
cargo de Visitadora, Santo Domingo , 1 6 ,  tercero.

Visitadoras. Sra. Doña Isabel García Olmo de G isine- 
ros, León , 25, segundo.

Sra. Doña Isidora García de Alegre, C arretas, 4, te r
cero.

Excma. Sra. Doña Javiera Sánchez Toscanos de Goos- 
sens, Pontejos, 1 , tercero.

Sra. Doña Felisa Perez de Morenas, plazuela de Santa 
Cruz , 12, principal.

Sra. Dona Vicenta Gómez de C respo, Barrio Nuevo, 
14 , segundo.

Sra. Doña Pilar Soto de Y arritu , Union, 1, segundo.
Sra. Doña Victoria Gómez de A cebo, Santa C la ra , 2, 

principal.
Excma. Sra. Doña Francisca Orbaneja de B lake, pla

zuela de Santo,Domingo ,46.
Sra. Doña Ángela Villacampa de M ártires, Santo Do

mingo, 4 6 , principal.
Excma. Sra. Marquesa de Portugalete, Atocha, 46, 

bajo.
Sra. Doña Concepción Martínez deFiguera , T u rco , 8, 

principal.
Sra. Doña Margarita Martínez de T om é, Sacramento, 

5, principal.
Sra. Doña Raimunda Carrasco de C rooke. A renal, 42, 

principal.
SAN PEDRO.

Presidenta. Sra. Doña Dolores ü rru tia  de González, 
Toledo, 40, segundo.

Tesorera. Sra. Doña Leocadia Villafranca de Moreno, 
Príncipe, 42, principal.

Secretaria. Sra. Doña Natividad Urrutia.
Visitadoras, Sra, Doña Antonia Martin Zorita

Sra. Doña Cármen Opac o de Tobar.
Sra. Doña Antonia Ahijon de Quevedo

SAN ANDRES.

Presidenta. Sra. Doña Teresa R u iz , viuda de Pozo, 
Humilladero, 9 , segundo.

Tesorera. Sra. Doña Fermina Escohotado de Delgado, 
Duque de Alba, 12.

Secretaria. Sra. Doña Adelaida Anguiano de H ernán
dez, Humilladero , 16.

Vieesecretaría. Sra. Doña Águeda Albiñana de Z u r- 
baño.

Visitadoras. Sra. Doña Vicenta Vigil de Quiñones.
Sra. Doña Antonia Ordoñez de González.
Sra. Doña Josefa Álvarez de Porto.
Sra. Doña Dorotea Hernández de Anguiano.

sa n  ju s t o .

Presidenta. Excma. Sra. M arquesa  de Valgornera , pla
zuela del Conde de Miranda , 5 , principal.

Tesorera. Sra. Doña Ana San Martin de Clemencin, 
Amor de Dios ,8 .

Secretaria. Excma. Sra. Condesa de H um anes, Tole
do , 49, principal.

Vicepresidenta. Excma. Sra. Marquesa de S au li, con
servando el cargo de Visitadora, Colegiata, 8, principal.

Vicetesorera. Sra. Doña Paula U rruela, conservando 
el cargo de V isitadora, Segovia 4 , segundo.

Vicesecretaria. Sra. Doña Sancha Sandoval , conser
vando el cargo de Visitadora, plazuela del Conde de Mi
randa 5

Visitadora. Excma. Sra. M arquesa de San Ju an , Are
nal , 22

SAN SEBASTIAN.

Presidenta. Excma. Sra. Condesa viuda del Montijo, 
Plazuela del Ángel, 19.

Tesorera. Sra. Doña Juana Cea de C árcer, Atocha, 34.
Secretaria. Excma. Sra. Doña María Antonia Godinez 

de Benavides, Leganitos, 4 8.
Vicepresidenta. Excma. Sra. Condesa de Vigo, plazue

la de Matute, 8 , segundo izquierda.
Visitadoras. Sra. Marquesa de Cilleruelo, Cedaceros, 8,

Sra. Doña Juana Fráile de Remon, Atocha, 78.
Sra. Doña Francisca Perez, Atocha, 406.
Excma. Sra. Marquesa de Molins, P rado, 28 , bajo.

s a n t ia g o .

Presidenta, Sra. Doña Carolina de la Cuadra de Ba
iez, Santiago, 4.

Tesorera. Idem,
Secretaria. Sra. Doña María Francisca March de Man- 

zanera , Isabel II, 4.
Vicetesorera, lima. Sra. Doña Dolores García del Mazo 

de Casanova , con cargo de V isitadora, Isabel I I , 4.
Visitadoras. Sra. Doña Francisca Gorostiza de Valde- 

mosa, Ramales, 4.
Sra. Doña Francisca Tamayo de Alfageme, Santa Ma

ría , 4 8.
SAN LUIS.

Presidenta. Excma. Sra. Doña Paulina Cabarrús de 
Martínez de la Rosa, Rejas, 1.

Tesorera. Sra. Doña Teresa Carreño de Diaz, Greda, 
7, principal.

Secretaria. Sra. Doña Josefa Duran de H erm ida, San 
Miguel, 25, bajo.

Vicepresidenta Sra. Doña Josefa Espinosa de los Mon
teros deB ulnes, Alcalá, 43, principal.

Vicesecretaria. Sra, Doña Javiera de Quevedo y Con- 
treras, Alcalá, 7, bajo derecha.

Visitadora. Sra. Doña Bernardina Chacón , Fuencar- 
ra l, 38, tercero.

sa n  l o r e n z o .

Presidenta. Sra. Doña Manuela Héctor. Viuda de Ta- 
ranco, Hortaleza, 96, principal derecha.

Tesorera. Sra. Doña Catalina Diaz de Serio, viuda de 
Anca, con cargo de V isitadora. Lobo, 41, segundo iz 
quierda.

SAN JOSE.

Presidenta. Sra. Marquesa viuda de Bóveda ; Infantas, 
11, principal.

Tesorera. Sra. Condesa viuda de los V illares, Fuen- 
c a r ra l , 91, principal.

Secretaria. Sra. Condesa de F uenrubia , Santa Bárba
ra , 4 , bajo.

Visitadoras. Sra. Doña Dolores Soto de V ita, Pez, 40, 
tercero.

Sra. Doña Adelaida Andrade de la Rosa, Cham berí.
SAN MILLAN.

Presidenta. Sra. Doña Dolores Heredia de Eguileor, 
Toledo, 44, segundo.

Visitadoras. Sra. Doña María Cubas de Malo, Toledo, 
44, tienda.

Sra. Doña Cármen G onzález. Duque deA lva, 4, se
gundo.

SAN ILDEFONSO.

Presidenta. Excma. Sra. Condesa de Casa-Flores, Bar
co, 48, principal.

Tesorera. Sra. Doña Concepción Castañeda de Valdés, 
Corredera baja de San Pablo, 2 , principal.

Secretaria. Sra. Doña Agustina de Tortosa de Gil— 
m an, con cargo de V isitadora, P ez , 8 , tercero.

Vicepresidenta interina. Excma. Sra. Doña Rosalía 
Ortega de Ordoñez.

Visitadoras. Sra. Doña Josefa Castañeda y Neve , Cor
redera baja de San Pablo, 8, segundo.

Sra. Doña Agustina Tortosa de Gilman.
Sra. Doña Josefa Carbajo.
Sra. Doña Juana Caravaca de Mezquía.
Sra. Doña Vicenta Quijano.

SAN MARCOS.

Presidenta. Excma. Sra. Condesa viuda de Toreno, 
San Bernardino, 11.

Tesorera. Excma. Sra. Duquesa viuda de A lba , Pa
lacio de Liria.

Secretaria. Sra. Doña Olalla Dolz del Castellar, San 
Leonardo, 2 , segundo izquierda.

Vicepresidenta Sra. Doña Juana Galvez de O ndarre- 
ta , Leganitos, 64 , principal.

Vicetesorera. Sra. Doña Paula Doltz del Castellar, San 
Leonardo, 2 , segundo izquierda.

Visitadoras. Sra. Doña Juana Alrnira de Osorio.
Sra. Doña Milagros Nicolay de Morales.
Sra. Doña María Huerta de Ortega.

REAL PARROQUIA DE LA ENCARNACION.

Presidenía. Excma. Sra. Duquesa viuda de Berwick y 
de A lba, Palacio de Liria.

Tesorera. Sra. Doña Dolores Abendaño de García, con 
cargo de Visitadora in te rin a , San Quintín , 4 , tercero.

Secretaria. Sra. Doña Dorotea Román y B lake, San 
Leonardo, 2, principal derecha. ,

Vicepresidenta. Excma. Sra. Doña Inés Blake de Ro
mán , San Leonardo, 2, p rinc ipa l, derecha.

Vic4esorera. Sra. Doña Dolores Montoya de Puerta 
con cargo de Visitadora, San Q uintín, segundo.

Vicesecretaria. Sra. Doña Concepción Reubel d e lb a -  
ñez, Costanilla de los Ángeles, 13, bajo.

Visitadoras. Excma. Sra. Doña Elena Prieto de Campu- 
zano, San Leonardo, 2, principal.

Sra. Doña Tomasa González de Palmaroli.
Sra. Doña Jacoba Romeral de Calvo.
Sra. Doña Jacoba Terren de López.
Sra. Doña Ramona Pullas de Zizur.
Sra. Doña Hermenegilda Saenz de Cominges.
Sra. Doña Carlota López Fráile.

PARROQUIA DE CHAMBERÍ.
Presidenta. Sra. Doña Carolina de la Cuadra de Balez, 

Santiago, 1.

Tesorera. Sra. Doña Josefa G utiérrez de Zabala. 
Secretaria. Sra. Doña Carolina de la Cuadra de Ra

lez, Santiago, 4.
Visitadora. Sra. Doña Josefa Gutiérrez de Zabala.

REGLAMENTO

DE LA CASA DE MISERICORDIA DE SANTA ISABEL

SALA DE BELÉN.

Constará de 24 plazas, 12 de niños de pecho v 4 2 do 
deste te , que anden.

La admisión de los niños de esta sala corresponde á 
las cuatro señoras Curadoras de ella , á las que se presen
tarán las solicitudes con los papeles v condiciones si
guientes :

Fe de^ bautismo y de casamiento de los padres.
El niño ha de tener tres años.
Ha de estar vacunado.
Las señas de la casa donde habita.
No ha de tener en ella quien le cuide.
Oficio ó modo de vivir de los padres.
Si están empadronados.
Informes del Alcalde de barrio , del cura párroco y dei 

establecimiento ó casa donde sirvan.
SALA DEL NIÑO JESUS

Constará en su total de 150 plazas, 100 de niñas y las 
50 restantes de niños.

_ Para ser admitidos en esta sala han de tener cuatro 
años cumplidos y no llegar á ocho.

Serán preferidos:
1.® Los huéfanos de padre y madre.
2.a Los huérfanos de madre.
3.* Los huérfanos de padre.

Á falta de éstos podrán ser admitidos los hijos de pa
dres pobres.

Las solicitudes se harán  con un memorial informado 
del cura párroco, el que será entregado á la Sra. Presi
denta de la parroquia, la q u e , prévios los informes de la 
Sra. Visitadora, lo rem itirá á la Junta de Sras. Curadoras.

Los que salgan concedidos se rem it;rán á la Superiora 
de la casa, y al interesado se le dará una papeleta para 
la admisión en ella.
t Los niños serán recibidos en la casa los dos sábados 

siguientes al 1.° y  15 de cada m es, de una á tres de la 
tarde, á cuyas horas estarán para el efecto dos Sras. Cu
radoras, y un facultativo para el oportuno reconocimiento.

El interesado que presente el niño ó niña llevará la 
papeleta que le haya facilitado la Sra. Presidenta de la 
parroquia.

Estas papeletas serán recogidas por las Sras. Curado
ras de guardia para rem itirlas á la Sra. Curadora Se
cretaria.

SALA DEL PATROCINIO.

Constará de 70 plazas, que se ocuparán con las niñas 
que salgan de la sala del Niño Jesús.

En caso de haber vacantes, se llenarán con niñas de 
las parroquias, que no bajen de siete años ni pasen de 4 2.

Las solicitudes deberán hacerse en los mismos térm i
nos y con los mismos trámites que para la admisión en 
la sala del Niño Jesús.

SALA DEL CARMEN.

Constará, como la anterior, de 70 plazas, y será 
igualmente ocupada por las niñas que salgan de "la del 
Patrocinio; teniendo las parroquias derecho á ocupar las 
vacantes, del mismo modo y en los mismos términos que 
en la sala anterior, no pasando tampoco las niñas de 4? 
años de edad.

SALA DE SAN JOSÉ.

Constará igualmente de 70 n iñas, pasando las de la 
sala del Cármen á ocupar las plazas; y las que falten en
trarán  de las parroquias, 110 pudiendo tampoco pasar 
de 12 años.

Las solicitudes se harán en la forma especificada an
teriormente.

Las vacantes de todas las salas se llenarán con igual
dad por todas las parroquias, guardando el órden de a n 
tigüedad en ellas.

SALA DE ANCIANAS.

Constará de 18 plazas, las que serán ocupadas por 
mujeres de edad y pobres, sin medios de subsistencia.

Para ser admitidas harán las solicitudes como en las 
cuatro salas anteriores, teniendo que probar pobreza y 
buenas costumbres,

LISTA
bE LAS DOCE CURADORAS DE LA CASA DE SANTA ISABEL

Duquesa viuda de Alba.
Marquesa de Malpica.
Marquesa de Alcañiees.
Condesa de Oñate.
Condesa del Montijo.
Condesa de Zaldivar.
Duquesa de Veragua.
Marquesa de Villafranca.
Marquesa de Santiago.
Doña Josefa Silva de Carvajal.
Vizcondesa de V alloria, Duquesa viuda de Gor.
Doña Carolina Cuadra de Balez.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Paulo y Santa Juliana, herm anos m ártires.
También sé hace conmemoración del Beato Santos de 

Montefabro que murió ea su convento de Franciscos de 
Barochio. Clemente XIV le beatificó, y Pió VI aprobó su 
rezo.

El Evangelio de San Lúeas, cap. 17, v. 14, hasta 
el 19. «De diez leprosos que curó el Divino Salvador, uno 
solo le dió las gracias.»

Indulgencia plenaria en la capilla del Buen Consejo del 
Colegio Imperial.

Cuarenta Horas en  el monasterio de Benedictinas de 
San Plácido.

ALCALDÍA ""CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In tervenc ión  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de granos 
y  no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o T r e s u lta  lo s ig u ie n te .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRAN S EN EL

DIA DE HOY. MENOR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY

3,273 fanegas de trigo . PR E C IO S. I m ega.

844 arrobas de h arin a  de id . h i. vn
1,320 lib ras  de pan cocido. Cebada d e . . . 30 á 35
5,825 a rrobas de carbón . A lgarroba .... 53 á 58

102 vacas, que com ponen 37,188 P o r  m ay o r. P o r m en o r.
lib ra s  de peso.

/I AA A A A A 1% A AAIV J Ct ® T rigo  v en d id o . P  ecios.698 ca rn e ro s , que nacen 1 0 ,3 9 /
l ib ra s  do peso . — —

Carne de vaca . . . . 44 ¿ 48 rs. arr. 18 á 20  ctos. lib. Fanegas. R c. vn.
—  de carnero. )) á ID ia.
— de te rn e ra . 65 á 70 rs. arr. 25 á 51 id. 30 á ........... 63
— de ce rd o . . >> » 48 ........... 67

Tocino añejo .........
— fresco .........

120 á 130
»

id. 44 á 48
»

id. 45 ...........
355 ...........

69
71 1/2

— en c a n a l . .. » » 272 . . . . . . 73
T ftn in  . . . . . » » 237 ___ 75
In m n ri . . . . . . 100 á 110 id. 42 á 51 id= 135 ........... 76
A f>pi fp 66 á 68 id. á 22 id. 138 . . 78
V ino........................ 34 á  40 id. 10 á 14 id. ello. 75 . . . . . . 79
Pan de dos libras. £ 12 á 20 cuartos. 210 . --------- 80
G arbanzos............. 30 á  50 id. 12 á 18 id. lib. 121 ............ 81
Judías 34 á 38 id. á 12 id. 83 ........... 82
Arroz . .  . . . 38 á 40 id. 12 á 14 id. 137 ........... 83
Lentejas.........  . . .
r.arhnn

22 á 24 
7 y»á 8

id.
id.

10 á 12
»

id. 117 ........... 84

Jabón. .................... 50 á 64 id. 18 á 22 id. 2003
P ata tas.................. 5 t f á  6 id. 2 á 3

(Juedan por ve ndí r  se*
Lo oue se anuncia  a l público  p a ra  su  in teligencia . b re  300 fanegas.
Madrid, 16 de Agosto de  18 5 7 .— E l A lcalde-C or reg id o r, Cárlos Marfori.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

AmU res, 11 de Agosto. — Diferida, 24 14/16 papel.— 
Interior, 37 41/16 papel.

Am$terdamf 40 de Agosto. — D iferida , 25 1/8. — Ex
te r io r , 4 3 .—In terio r, 37 9/16.

Bruselas, 11 de Agosto.— Diferida, 24 5/8.

Francfort ,1 0  de Agosto.— Diferida, 2 5 .-*-Interior, 37

L óndres , 10 de Agosto. — E xterio r, 40 1/4 .—Certifica
do s, 5 3/4.—Pasiva, 5 3/4.

Id em , 11.—Consolidados, 90 1/4, 3/8.—Diferido espa* 
ño l, 25 á 4/4.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DEL c i r c o .—Á las nueve de la noche. 

De este mundo al o tro , zarzuela eu dos actos.— Las 
mas de Garulla, pieza cómica en un acto.


